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VEI{SION TAQUIGRAFICA. 

I. ASISTENCIA. 

Asistieron los señores: 

-Aguine D., Humberto 

-Allende, Sah'ador 

--Ampuero, Raúl 

-Ayiwin, Patricio 

-Barros, Jaime 

-Bossay, Luis 

"-Campus ano, Julieta 

-Carrera, María Elena 

-Coníreras, Carlos 

-Contreras, Víctor 

--Chadwick, Tomás 

-Duritn, .Julio 

-Enríqucz, Humberto 

-l<'crranllo, Ricardo 

-Foncea, José 

-Fuentealha, Renán 

--Gómcz, Jonás 

-González M., Exequiel 

---Gormaz, Raúl 

-Gumucio, Rafael A. 

-Juliet, Raúl 

--Luengo, Luis Fdo. 

-IHaurás, Juan Luis 

~-lflÍl'antla, Hugo 

-lHusalem, .José 

-N oemi, Alejandro 

-Pablo, Tomás 

-Palma, Ignacio 

-Rouríguez, Aniceto 

-fa1'ull, Rafael 

-TeHelbúim, Volodia 

Concurrió, auem¡'ls, el Ministw de Hacienda. 

Actuó de Secrctario, el seiior i'elagio FiguCl"O;j 

'roro, y de Prosenetal"io, el señor Daniel Egas 

lHatamala. 

n. APERTURA DE LA SESION. 

---Se a[¡/'ió la sesión a la::; 11.13, en l!/'e
.senc,a de 18 scii01'es SenrulO1'es. 

bl sefior ALLE¡'~DE (Presidente). -
En el nombre de Dios, se abre 1:1 sesión. 

Solicito autorjzación pala emp;;Jmal' 1: 
:;esiones que han sido citadas para hoy 
eOl1 el mismo objeto. 

Si ¡lO hay inconveniente, así se acOl'
l1arú. 

Acorclado. 

In. ORDEN DEL IHA. 

BE"JEFJCIOS l'ARA DEUDORES lVIOROSOS DE 

IlVIPllESTOS y CONTRIBUCiONES. 

El :',eúor ~\LLENDE (Presidente). 
Corresponde proseguir la votación de las 

observaciones del Ejecutivo al proyecto 
sOD1'e consolidación de deudas tributarias. 

-Los (1}/tcced¡;,ntes sobre este PToyecl:o 

l/l/litan Cil ¿os Diarios de Sesiones que se 
indican: 

P ruyecto de ley: 

j"n selfundo trámite, sesión 33~, en 22 
ue agosto de 1967. 

l:!.J'n cualÍo trámite, sesión Ft, en 4 de 
octul)i'e de 1967. 

Obseívaciones: 
En si!lundo ¿¡'((nute, 8csi{,n 27?, en 
22 de nOL'¿emvl'e de 19G'í'. 

1 nfo 111/ es e 0111 is iones de: 

Hacienda (Prínwro) , seswn 43?, en 
'1 de sCjJticl¡lbre de 1967. 
Hacienda (Seyundo) , sesión 52?, en 
14 de septiembre de 1967. 

liacienda (Veto), sesión 33?, en 30 
de noviembre de 1967. 

iJi...;cw.;¿ones: 

Scsioi!es 44?, en 7 de septiembre de 
1967 (Se ojJl'uelJa en general); 53?, 
en 14 de septiembre de 19,67 (Se 
ajinlCba en partieular) ; 5?, en 11 de 
octubre de 1967 (Se a]iTUeOa en cuaT

fo trámite) " 30?, en 80 de no'oiem01e,' 
34?, 35?-, 361,1, 37~, 38~y 09~, en 19 
de diciemui'e de 1967. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
C01'l'esponde votar la segunda observación 
al :lrLieulo 5(l. El Ejecutivo propone subs
tituir el segundo inciso de este artículo 
pOI' el siguiente artículo nuevo: 

"Artículo 59-Declárase que la vigen-
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cía del decreto del Ministerio de Obras 
Públicas N9 1290, de 12 de diciembre de 
1966, publicado en el Diario Oficial de 24 
de enero de 1%7, es a cóntar del 20 de 
agosto de 1966." 

La Cámara de Diputados aprobó esta 
enmienda, y la Comisión de Hacienda re
comienda adoptar igual criterio. 

El señor ALLENDE (Presidente). -
En votación el veto, en esta parte. 

El señor MUSALE1\I.--Tal vez la Mesa 
podría informarnos acerca de qué trata 
el decreto 12.290 del Ministerio de Obras 
Públicas, para saber qué votamos. 

El señor CHADWICK.-Estamos en vo
tación, señor Presidente. 

El señor MUSALElVí.-Sólo he pedido 
una aclaración. 

El señor AlVIPUERO.-N o se puede. 
El señor MUSALEM.-He pedido que 

se nos diga a qué se refiere el decreto 
12.29Q y no que se dé lectura a dicho 
cuerpo legal. 

-Se aprueba la observación. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

El Ejecutivo propone sustituir el artículo 
69 por el íliguiente: 

"Artículo 69-El Servicio de Tesorerín, 
las empresas del Estado, los organismos 
autónomos y de administración autónoma, 
las instituciones semifiscales, instituciones 
filiales de la Corporación de Fomento de 
la Producción y, en general, todas las ins
tituciones que forman parte del Estado, 
asignar[1,n prioridad al pago total o par
cial de los créditos pendientes y legalmen
te en condiciones de ser pagados al 30 de 
septiembre de 1967, de los contribuyentes 
que lo soliciten para cancelar la totalidad 
de sus impuestos en mora al 30 de junio 
de 1967 o la cuota al contado que se exige 
en el artículo 19 de la presente ley. 

"Esta prioridad de pago corresponderá 
al monto que se indique en la certificación 
de la deuda, efectuada por el Tesorero 
Comunal respectivo, o a la parte de ella 
necesaria para cancelar la cuota al con
tado según el plazo de pago elegido por 

el contribuyente. La prioridad se solici
tarú a más tardar 15 días antes del ven
c:m:Cllto del plazo de 60 días a que se 
refiere el artículo 19 de esta ley. 

"Los créditos cuyo pago total o parcial 
se efectúe de acuerdo con las normas pre
cedentes, se cancelarán con cheque nomi
nativo a favor del Tesorero Comunal que 
corresponda" . 

](;1 señor ALLENDE (Presidente). -
Si le parece a la Sala, se aprobará la ob
servación propuesta. 

El señor CONTRERAS (don Víctor). 
--Concurriremos con nuestros votos a la 
:tl1robaciCn ele la enmienda sólo con el p1'o
:,6sito de que haya ley en esta parte; pero 
,1ejamos constancia de que, para los Sena
r101'es comunistas, la disposición no es sa
tisfactoria. 

-Se a]Jnwba la observac'ión. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

l~l Ejecutivo propone sustituir el artículo 
11 por el siguiente: 

"Altículo l1.-,--Los contribuyentes mo
rm;os de impuestos y contribuciones que 
paguen al contado cualquier tributo adeu
(tado al 30 de junio de 19,67, dentro del 
plazo de treinta días a partir de la fecha 
de vigencia de esta ley, cancelarán el 60 ro 
solamente de las multas, intereses pena
les y recargos devengados al 30 de junio 
de 1967." 

La Cámara de Diputados rechazó esta 
enmienda y acordó insistir. La Comisión 
de Hacienda también propone rechazar el 
veto e insistir en el articulo primitiva
mente aprobado por -el Congreso. 

-Se acuerda rechazar el veto e insistir. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

A cuntinuaciún, el Ejecutivo ha propuesto 
;~~L~jL'ilo el artículo 12 por el siguiente: 

"Artículo 12.-Durante los treinta días 
siguientes a la publicaci6n de esta ley se 
suspender{m los retiros de especies, rema
l es y apremios corporales decretados en 
los juicios sobre cobro ejecutivo de obli
gaciones tributarias." 

La C¡í,mara de Diputados aprobó esta 
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enmienda, y la Comisión de Hacienda re
comienda también aprobarla. 

-Sc 1L1J1"aeba la O!JSé,L'rLGlIji1. 

El señal' FIG UEIWA (Secretario).
En segmda, corresponde tratar el veto al 
articulo 13, que consiste en substituír en 
dicllO precepto las palabras "31 de agosto" 
por "30 de junio". 

La Cámara de Diputados aprobó esta 
enmienda, y la Comisión de Haciellda re
comienda adoptar igual criterio. 

-Se a¡JI'llcua ia o/)seruación, con el voto 
contrCirio de los Senadores comunistas. 

El seftol' FIGUEROA (Secretario).
La siguiente ouservación recae en el ar
ticulo 14. ~l Ejecutivo propone sustituirlo 
lJul' el siguiente: 

"Articulo 14.--La aljlicación del artícu
lo 1¿.; ele la ley Í'~v 1G.623 se harú extensiva 
a los contribuyentes de la provincia de 
OSOl'1lO y a los de la pl'Ovincia de Llanqui
hue lJ.ue no quedaron compl'endidos en esa 
disposición. Concédese un plazo de 30 días 
pm a que pI'ocedan a suscribir los conve,-
1110S de pago a que se refiere el al'tículo 
citado." 

La Cámara aprobó el velo, en esta par
te, y la Comisión de lIacienda I'ecomienda 
adoptar igual criterio. 

El señor ALLENDE (Presidente). 
Si le parece a la Sala, se aprobará el 111-

forme. 
1<:1 señor CON1'RERAS (don Víctor). 

-No llOS oponemos, pOl'que es nuestro 
propósito que haya ley en esta parte. 

}<~j señor LUENGO.--Pido que se vote. 
-Se aprueba leí obse1'vacÍlín (25 1'Otos 

¡Jo/' In nfirmati'va y 2 por la negati·va). 
El señor FIGUEIWA (Secretario).

A continuación, el Ejecutivo propone sus
tituir los artículos 1'5, 16, 17, 18 Y IV. 

1<':1 se110r C_HADWICK.-Pido votación 
separada respecto de cada uno de los al'
tlculos que el Ejecutivo propone supri
mir. 

El señor P ABLO.-N o habría objeto, 
rJues todos ellos versan sobre una misma 
materia. 

j ~: o dilatemos! 
El señol' CO.l'JTH.ERAS (don Víctor).

í Desde cuúndo acá! 
El señor ALLE:NDE (Presidente). -

Se ha pedido votación separada. 
El señc,r FIGU1~IWA (Secretario).

La C;'lmal'a de Diputados aprobó la obser
,-¿¡c;íón cOjl.'iistente en suprimir el artículo 
t5, y la Comisión de Hacienda también 
JeC0ll1lenlÁa aprobarla. 

El señor ALLENDE (Presidente). 
en votación el veto. 

---(lJm'alde ln 'cotación). 

El señor C(n~TnERAS (don Víctor). 
---;.\la1JClo discutimos estos artículos en el 
f::enall0, nosotros, l)or diversas razones, 
nos opnsimmi a la fusión, ante todo, por
que 110 luvimos antecedentes suficientes 
para esLablecel' en qué condiciones se iba 
a encasillar al IJersonal ele depositarios y 
receptores del Servicio de Cobranza Ju
dicial. 

AUll cuando sabemos que el resultado 
de la \'otación, cualquiera que sea, no ha 
de ::;Ul,tir efecto, los Senadores comunis
LIs queremo.:l en este instante dejar cons
tancia de que, para los efectos del enca
sillamie11to de este pe1'sonal,el Servicio 
de Te30l'ería debe considerar, además de 
los é<ll'gOS c1esunpeñadcs, el tiempo ser
vido. 

:~ acla ganarían ellos si se los encasilla
ra en el último grado del escalafón. Mu
chas veces se ha dicho, en especial por el 
Ejó'cito, que la antigüedad constituye gra
(lo; pero ocurre que los grados los ocu
pan allOra, en este Gobiel'no, quienes vie
nen reeién inCOl'pol'únelose a los servicios. 
Por eso, no obstante no influir la decisión 
del ~=;ena(lo en lo acordado ya por la Cá
mara ele Dilmtados, no podíamos dejar 
pasar esta oportunidad sin insistir en 
l1ue.3tro propósito: que el Servicio de Te
sorería tenga Ilresente la antigüedad de 
esos funcionarios para su encasíllamien
'Lo, as! como también el cargo que desem
peñan. 
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Por las razones expuestas, voto negati
vamente. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
¿ Me permite, señor Presidente? 

El señor ALLENDE (Pr-esidente). -
Puede fundar el voto Su Señoría. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Me sorprende un poco la recomendación 
que se nos hace. 

Los artículos 151 y 15,1 de la ley NQ 
16.617 surtieron efecto. En virturi de ellos, 
y en uso de la atribución que le daban, 
el Jefe del Estado fi.ió la 1l1anta de un 
servicio, que puede ser renovada o modi
ficada. Por lo tanto, acepto la derogación 
de esos artículos. 

Voto que no. 
El señor FIG UEROA (Secretario). -

Resultado de la votación: 16 I.'otos por la 
negativa y 10 por la afirmativa. 

El señor ALLENDE (Presidente). -
Rechazada la observación. 

El señor P ABLO.-Para la insistencia, 
apliquemos la misma votación. 

El señor CHADWICK-No. 
El señor ALLENDE (Presidente). 

Procede votar si el Senado ínsl"te u no 
insiste. 

El señor FIGUEROA (Secretario). 
¿ Se insiste o no en el criterio del Con
greso? 

-(Durante la 1Jotac/:ón). 
El señor CONTRERAS (don Víctor).

j Este es el juego de la viroca ... ! 
El señor PABLO.-¡ Al que le toca le 

toca ... ! 
-Se acuerda no insistir- (por la insis

tencia, 17 votos, yJOT no insistir 10 votos). 
El señor FIGUEROA (Secretario). -

Artículo 1'6. El Ejecutivo propone supri
mirlo. 

La Cámara de Diputados aprobó la su
presión. Igual temperamento recomienda 
adoptar la Comisión. 

El señor ALLENDE (Presidente). 
[<:n votación la observación. 

--- (Du1"ante la votación) : 

El señor CONTRERAS (don Victor). 
----Pido la palabra. 

r'~l se1'ior ALLENDE (Presidente). -
Puede fundar el voto Su Señoría. 

El señor CONTHERAS (don Víctor). 
-Señor Presidente, votaremos negativa
mente esta observación porque el artículo 
lfj otorga facultad al Presidente de la Re
pública para que, dentro riel plazo rie 180 
días contado desde la publicación de la 
ley, procecla a reorganizar el Departamen
to ele Cobranza Judicial de Impuestos, de 
conformidad con el artículo anterior. Y 
dice a continuación el precepto: 

"En uso de esta facultad podrá fijar 
las respectivas plantas oel personal, dic
tar un nuevo Estatuto Orgúnico; y fijar 
sus atribuciones y eleberes. 

"La aplicación de este artículo no po
drá significar, en caso alguno, expiración 
de funciones i,ara el personal en actual 
servicio ni C\i";minución o sunresión de los 
C¡H!~'OS contemplados en las plantas vi
gentes elel Consejo de Defensa del Esta
do, ni disminución de las rentas de que 
goce su personal, ni alteración elel lugar 
de residencia actual del mismo. La fija
ción de las plantas dispuestas en este ar
tículo, no hará perder a los funcionarios 
que se encasillen en ellas, los derechos 
contemplados en los artículos 59 y 60 del 
D.F.L. NQ 338, oe 1960, ... ". 

Por lo tanto, esa disposición ofrecía al 
pep;onal del Departamento de Cobranza 
Judicial de Impuestos el mínimo ele segu
riflad: la aplicación de los artículos 58 y 
GO del EstatLlto i\dministrativo. Con ma
yor razón, entonces, votaremos en contra 
de lo aprobado por la Cámara de Dipu
tados. 

Reiteramos que el deseo de los parla
mentarios fue garantizar, por medio de 
este artículo, mínima seguridad y tran
quilidad en el trabajo a ese personal. Con 
la decisión de la Cúmara queda demostra
do que no existe la sensibilidád social de 
que se habló durante todo el día de ayer 
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para con los funcionarios públicos, ya que, 
por lo contrario, se entrega al arbitrio 
de los respectivos jefes el encasillamiento, 
para que lo hagan a su amaño. 

Nada más. 
El señor PABLO.-Señor Presidente, 

esta disposición no es sino consecuencia 
de la anterior, Rechazada aquélla, creo 
que no procede siquiera discutir el veto. 

Se dice en este instante que no tendría
mos sensibilidad social, pero la verdad es 
que la ley que ahora se pretende derogar 
contó con los votos de sectores del FRAP, 
muy en especial de mi colega el Honora
ble señor Chadwick. 

El señor CHADWICK.- Está equivo
r:ado Su Señoría. 

El señor PABLO.- Para cerciorarse 
de que así es, basta leer las actas del Con
greso ... 

El señor CHADWICK.- Podría leer
las Su Señoría. 

El señor PABLO.- Por lo dicho, soy 
partidario del veto, estoy con el criterio 
de la Cámara de Diputados. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
¿ Me permite, señor Presidente? 

El señor ALLENDE (Presidente). -
Puede fundar el voto Su Señoría. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Tengo la impresión de que existe mucha 
precipitación en el despacho de este pro
yecto. Desearía que se hubiese explicado 
más. 

Por ejemplo, en el artículo 16, ¿qué ha 
observado el Presidente de la República? 
Se lo faculta para que, dentro del plazo 
de 180 días, proceda a reorganizar el De
partamento de Cobranza Judicial de Im
puestos. Por otra parte, se 10 autoriza pa
ra fijar la planta del personal. Es decir, 
se trata de una delegación de facultades 

Ahora bien, el veto suprime esas fa
cultades. Yo diría: bienvenido sea. No se 
;n·me al Jefe del Estado de tantas faculhl~ 
des, porque la conducta demostrada por 
el Ej ecutivo en todos los hechos ha sido 

nana más que una acción de orden polí
tico. 

No cabe más que aceptar el veto. Es
ta es mi opinión. Pero veo que los cole
gas de enfrente han resuelto lo contrario. 
N o sé qué razones hayan tenido. 

El sel10r CONTREHAS (don Víctor).
N uestra protesta. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.-
¿ Protesta? Yo no le doy facultades al Eje
cutivo. Acepto el veto para que no las ten
ga. 

El señor CO NTRERAS (don Víctor). 
- N o surte efecto la votación. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Resultado de la votación: 17 votos por la 
afilllwtiv(( y 10 pOi la negativa. 

El sefíor ALLENDE (Presidente). 
Aprobada la observaci.ón. 

El señor FIGUEROA (Secretario). 
Artículo 17. El Ejecutivo también pro
pOlle suprimirlo. La Cámara de Diputados 
aprobó la observación. La Comisión re
comienda, asimismo, aprobarla. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Démosla por aprobada con la misma vota
ción anterior. 

El señor CHADWICK.- Pido votación. 
El sefíor ALLENDE (Presidente). 

En votación. 
--(Durante la votación): 
El señor CONTRERAS (don Víctor). 

-Por las razones dadas anteriormente, 
no. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
Resultado de la votación: 15 votos por la 
afirmativa y 10 por la negativa. 

El señor ALLENDE (Presidente). 
Aprobada la observación. 

El señor FIGUEROA (Secretario). 
Artículo 18. El Ej ecutivo propone elimi
narlo también. 

La Cámara de Diputados aprobó la ob
servaClOn e igual tempramento recomien
da adoptar la Comisión. 

El sefíor ALLENDE (Presidente). -
En votación. 
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-(DuTante la votación): 
El señor CONTRERAS (don Víctor). 

-Pido la palabra, señor Presidente. 
El señor ALLENDE (Presidente). -

Tiene la palabra Su Señoría. 
El ,!;eñor CONTRERAS (don Víctor). 

-El artículo 18 es consecuencia de los an
teriores. Dice: "Sólo los C:Ul'gos que qur

den vacantes una véz ubicada la totH lidad 
del personal en actual servicio a que se re
fieren los artículos anteriores, podrán pro
veerse con personas ajenas al Consejo de 
Defr.msa del Estado". 

Mediante el veto, que suprime este pre
cepto, queda demostrado el deseo de no 
respetar la carrera funcionaria elE los (111-

pleados públicos, ni los dereehos que, du
rante muchos años, han sido conquistados 
por ellos. No se quiere efectuar un enca
sillamiento del personal en forma justa, 
de acuerdo con la antigüedad y el méri
to. La derogación del artículo 18 faculta 
para que personas extrañas al servicio 
atropellen a antiguos y meritorios funcio
narios del Estado. 

Por este motivo, voto que no. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.-

Este artículo es consecuencia de lo dis
puesto en preceptos anteriores. Por lo 
tanto, rechazo el veto. 

-Se a}Yruel)(/ el veto (16 ?'Citos ])01' la 
afirmativa y 11 l)()r /(( nefwtiw). 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
En seguida, el Ejecutivo propone suprimir 
el artículo 19. La Cámara de Diputados 
aceptó el veto. 

La Comisión también recomienda apro
barlo. 

El señor ALLENDE (Presidente). -
Si le parece a la Sala, se aprobará. 

El señor LUENGO.- Pido votación. 
El señor ALLENDE (Presidente).

En votación. 
-Se aprueba el veto (lfí 1cO¿OS /);1' la 

afirmativa. ?! 1:1 ]Jor la 11 ('f/a!i?/{i). 
El señor FIGUEROA (Secretario). -

A continuación, el Ejecutivo propone su
primir el artículo 20. La Cámara aceptó 
el veto. La Comisión también rccomien(l~ 
aprobarlo. 

El seüor ALLENDE (Presidente). -
Si le parece a la Sala se aprobará. 

El seüor LUENGO.~ Pido votación. 
El señor ALLENDE (Presidente). 

En votación. 

-(Dw'ante la 1)otación): 
El señal" CONTRERAS (don Víctor). 

-Lacl disposiciones anteriores ha tenido 
como finalidad resguardar el derecho de 
los funcionarios núblicos, 1Im-ticnlal'men~ 

te los del Departamento oe Cobranza 
Judicial de Impuestos del Consejo de De
fensa del Estado. Así también el artícu
lo 20, cuya supresión propone le veto, con
cede un beneficio especj;¡] a los Recenl" 
res y Depositm'jos del D("p~! ¡'!:lmen1() rb 
CobnJUza Judicial de lmlJUcsto.c; DI (li"ll!)' 

1 1 f . . "on 111(,"; (l~ ner que c ic l('SlU1ClOnanos, c ü.", 
15 clños ele servicio:;;, tenchán un plaZ0 cl:~ 

90 días cOlltado l~esde ];1 yigenci;' (le la l'rc· 
sente ley, para acogerse a los beneficios 
establecidos en los párrafos ] 8 al 20 del 
Título II elel D.F.L. N9 338, de 6 de abril 
de 1960, en razón de la fusión del mencio
nado Departamento con la Tesorería Ge
neral de la República." Agrega el artícu
lo: "Para calcular el monto de estos be
neficios se tomará como base las rentas 
percibidas por estos funcionarios en el 
año 1966, ... ". Con este precepto se perse
O"uía que el personal con más ele lG ~1~1ü" 

de servicio que fuese mal encasillado y 
cuyas remuneraciones fueran inferiores a 
las que percibían, tuvieran la oportunida~, 
dentro de 90 días, de acogerse al benefI
cio de la jubilación. La Cámara aprobó la 
observación. Nuestros votos contrarios al 
veto no influirán en cuanto a la aproba
ción de este pr2cepto. No obstante, como 
una manifestación de descontento por la 
falta de sensibilidad hacia estos funciona
rios, pues la disposición les concede un 
mínimo de garantía, y consecuentes con 
nuestra posición, votamos que no. 

El señor PABLO.- Tenía el llescCl (1" 
votar en conÜ'a del veto, pero, realmente, 
no hay plazo establecido, ni fórmula que 
permita llegar a un arreglo. Personalmen-
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te, tengo el deber de dejar planteado este 
problema. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Voto que no, como una expresión de vo
luntad, pues el veto suprime un derecho 
que se concedía al personal. 

-Se rechaza el veto (16 votos por la ne
gativa y 10 ]Jor la afirmativa), y no se 
insiste en, el criterio del Congreso (18 vo
tos por la insistencia y 10 por la no in
sistencia) . 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
El Ejecutivo propone suprimir el artícu
lo 21. La Cámara rechazó el veto e insis
tió en la aprobación del texto primitivo. 
La Comisión también propone rechazarlo 
e insistir en el criterio del Congreso. 

El señor ALLENDE (Presidente). -
Si le parece a la Sala, se rechazará el ve
to. 

El señor LUENGO.- Pido votación no
minal. 

El señor CHADWICK.- Votación no
minal señor Presidente. 

El ~eñor GONZALEZ MADARIAGA.
Estoy de acuerdo con tal petición. 

El señor ALLENDE (Presidente). 
En votación nominal el veto. 

- (Durante la votación) : 
El señor A YLWIN.- Como respecto de 

este artículo, en forma excepcional hay Ji-
bertad de acción, votaré en contra del 
veto, pues me parece razonable reconocer 
al funcionari0 que efectivamente ha pl'CO;

tado servicios el derecho a acogerse al 
sistema previsional correspondiente. 

Debo hacer presente, sÍ, que el artícnlo 
tüme un grave defecto: no señala pl'azo a 
los beneficiarios para acogerse al precep
to. Por consiguiente, en lo futuro, en algún 
proyecto de ley, propondremos una indica
ción para fijar un plazo a fin de que los 
interesados puedan hacer uso de este de
recho. No resulta conveniente para el ré
gimen previsional establecer un plazo in
definido para acogerse al referido benefi
cio, con lo cual, en cualquier momento po
drían invocarlo. No es útil establecer una 
situación de esta naturaleza. Voto que no. 

-Se rechaza el veto y se acuerda insis
tir (29 votos por la negativa). 

- Votaron por la negativa los Honora
bles señores Aguirre Doolan, Allende, 
Ampuero, Aylwin, Barros, Bossay, Cam
l1usano, Carrera, Ccntreras Labarca, Con-
treras (don Víctor), Chadwick, Durán, 
Ferrando, Foncea, Fuentealba, Gómez, 
González lVIadariaga, Gormaz, Gumucio, 
Juliet, Luengo, Maurás, Miranda, Musa
lcm, Noemi, Pablo, Palma, Tnrnd y Tcitel
boim. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
En cuanto al artículo 24, la Cámara apro
bó la supresión propuesta por el Ejecuti
vo. La Comisión recomienda a la Sala aco
.["el' el veto. 

El señor CHADWICK.- Pido votación. 
El señor ALLENDE (Presidente). -

En votación. 
El señor FIGUEROA (Secretario). -

Resultado de la votación: 11 votos por la 
afirmativa, 9 por la nega-tiva y 6 absten
ciones. 

- El señor ALLENDE (Presidente). -
Debe repetirse la votación, porque las abs-
tenciones influyen en el resultado. 

En votación. 
-- (D llrante la votación). 
El señor PABLO.- En la Comisión vo

té favorablemente esta indicación del Ho
norable señor Contreras Tapia. Ahora lo 
haré contra el veto. 

-Se aprueba el veto (15 votos por la 
afirmativa 11 12 por la negativa). 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
Respecto de la observación recaída en el 
artículo 28, que tiende a suprimirlo, la 
Comisión recomienda aprobarla, tal como 
lo hizo la Cámara de Diputados. 

El s2ñor ALLENDE (Presidente). 
En votación. 

--- (Durante la vota,ción). 
El señor CONTRERAS (don Víctor). 

-Señor Presidente, el artículo 28 se ori
ginó en una indicación elaborada por la 
Diputada democratacristiana señora Jua
na Dip. Ese precepto, equivocadamente_ 
llegó a la Comisión de Educación Públi-
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ca, que en ese momento presidía en forma 
transitoria el Senador que habla. Como 
no correspondía a esa Comisión emitir 
pronunciamiento sobre el pal'tic:ular, en lu< 
gar de devolverla a la Mesa, me permití 
suscribir la indicación y trasladarla a la 
de Hacienda. 

Advierto a Sus Señorías que procccU de 
esa manera, no por tratarse de una se
ñora Diputada de la Democracia Cristia
na joven y buenamoza, sino porque me
diante tal disposición se consigna un be
neficio para la Escuela Santa Teresita, 
de San Antonio, plantel que cumple una 
importante función en ese pueblo. Además, 
la directora de ese establecimiento educa
cional vino a conversar conmigo, y yo re
cogí todos los antecedentes del caso. Por 
tales razones, me permití auspiciar y de
fender el precepto en referencia. 

Pero existe gran contraste entre las pa
labras y los hechos de los católicos con
fesionales. La citada escuela atiende más 
de mil alumnos y cumple una labor que 
satisface a los pobladores del puerto de 
San Antonio. Por eso, los Senadores co
munistas hemos creído conveniente aco
ger este artículo, que otorga un beneficio 
al referido plante,l educacional. Pero la 
Cámara de Diputados lo rechazó y aprobó 
la observación del Ejecutivo. Sin embar
go todos los días se están aprobando ini-, 
ciativas que H.beran de derechos la inter-
nación de autos, vagonetas y otros vehícu
los para ciertas instituciones. 

¿ Es más importante otorgar beneficios 
para que unas cuantas monjitas se paseen 
en vehículos a lo largo de la ciudad o con
cederlos para una escuela que proporcio
na educación a hijos de trabajadores? 

Nuestra decisión no se funda en el áni
mo de favorecer a un colegio de determi
nada congregación, sino en la considera
ción de la función que éste desempeña Y 
sobre esa base formulé la indicación. 

En esta oportunidad, los Senadores co
munistas nos pronunciaremos en contra 
del veto, por considerar que no ha exis-

tido ecuanimidad para resolver este pro
blema. 

Voto que no. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.

Sólo deseo dejar constancia de un hecho: 
la Democracia Cristiana ha sido tildada 
de clerical. Se trata de una manifestación 
extraordinaria, digna de ser recogida, su 
actitud en este veto que suprime facilida
des especiale:3 a una escuela de monjitas, 
como dijo el Honorable señor Contreras 
Tapia. 

En mi opinión, el beneficio que el Es
tado otorga a los colegios particulares me
diante las subvenciones consignadas en la 
ley de Presupuestos es suficiente, y lo que 
debe sostenerse y robustecerse es el sen
tido laico en la educación del país. 

Voto a favor de la observación. 
-Se aprueba el veto (16 votos por la 

afirmativa, 13 por la negativa ?J 2 absten 
ciones) . 

El señor RODRIGUEZ.--¿No hay ley 
t'obre la materia? 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
Queda suprimido el artículo, señor Sena
dor. 

A continuación, el Ej ecutivo propone 
sustituir el artículo 31. La Cámara de Di
putados aprobó esta sustitución y la Comi
sión recomienda al Senado acogerla, sal
vo 2n lo referente a la segunda frase del 
inciso segundo, que dice: 

"Los Armadores, Agentes de Naves, 
Embarcadores y otros similares, solicita
rán a los Sindicatos o Gremios respecti
vos el personal señalado en el inciso an
terior, para las faenas de la respectiva 
especialidad. Se exceptúan de esta obliga
ción las faenas que se realicen en naves 
que laboren en actividades pesqueras, o 
en naves que transporten a granel car
gas líquidas o gaseosas, carbón, carbonci
llo, o minerales de hierro, cuando no exis
tan convenios o acuerdos directos entre 
1 as partes." 

El s2ñor LUENGO.- ¿ Me permite, se
ñor Presidente? 
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Como se trata de una disposición muy 
extensa, solicito que algún miembro de la 
Comisión, con la venia de la Mesa, dé una 
explicación al respecto, a fin de entender 
qué diferencia existe entre el artículo del 
Congreso y el propuesto por el Ejecutivo. 

El señor ALLENDE (Presidente). -
Se requiere acuerdo unánime de la Sala 
para acceder a la petición de Su Señoría. 

El señor AGUIRRE DOOLAN. - No 
hay inconveniente. 

El señor PAI3LO.- Señor Presidente, 
éste es un problema bastallte complejo, 
que tiene incid:mcia, no sólo en las rela
ciones del trabajo, sino también en las 
económicas y en la estructura general de 
todo el régimen de contratación de em
pleados marítimos. 

El Ejecutivo aprobó una disposición que 
acepta las directivas marítimas, estable
ciendo algunas limitaciones respecto de 
las obligaciones que habrán de asumir pa
ra los efectos de realizar faenas en acti
vidades pesqueras o en naves que trans
porten a granel cargas líquidas o gaseo
sas carbón, carboncillo o minerales de 
hie~ro, cuando no existen acuerdos direc
tos entre las partes. 

En el caso de productos como el car
bón y el carboncillo, cuando se mecaniza
ron los puertos, se dio una indemnización 
de carácter especial y con los estibadores 
se celebró un convenio que alteró la situa
ción existente. 

El problema se presenta fundamental
mente en los puertos que se están me
canizando, pues los armadores no pueden 
pagar a los gremios de trabajadores el 
mismo régimen de salarios vigente cuan
do no existía mecanización. 

Los gremios están de acuerdo en que se 
mantenga la frase que la Comisión ha eli
minado, y para nosotros es esencial tnJ me· 
dida, pues de otra manera se producil'üm 
repercusiones extraordinariamente gra 
ves. Desde luego, si no se aprueba el veto, 
los pescadores tendrían que solicitar el con
curso de los estibadores para descargar 
sus lanchas, y, evidentemente, estos últi-

mos deben concordar en que ello no pue
de ser así. Del mismo modo, los estibado
res están de acuerdo en excluir de la obli
gaeÍón de ocupar sus servicios a la 
EN" AP, que tiene un régimen especial. 

Por estas razones, votaremos favorable
mente el veto, siempre que no se divida 
la votación. Si ocurriera esto último, da
das las graves consecuencias que acarrea
ría, tendríamos que votarlo en contra. 

Termino haciendo presente que las or
ganizaciones marítimas -por lo menos 
las de la zona que yo represento-, por 
medio de sus dirigentes, hon declarado 
aceptar esta observación en los términoc: 
en que está concebida. 

El señor CHADWICK.- Pido división 
de la votación. 

El señor LUENGO.- Estamos en deba-
te. 

El señor ALLENDE (Presidente). -
Ofrezco la palabra. 

El señor CONTRERAS (don Víctor). 
--Señor Presidente, tal como lo manifes
tó el Honorable señor Pablo, esta dispo
sición fue solicitada por la Confederación 
de Trabajadores Marítimos y los emplea
dos portuarios de todo el litoral. 

Los Senadores comunistas votaremos ne
gativamente la última parte del inciso se
gundo del artículo propuesto en el veto, 
por las razones que paso a exponer. 

N o regirá lH obligación de solicitar el 
personal necesario a los sindicatos y gre
mios respectivos, en las faenas que se rea
licen en las embarcaciones pesqueras. En 
este aspecto tiene r~zón el Honorable se
ñor Pablo, porque no sería posible pedir 
personal de estibadores o marineros de 
bahía para descargar el producto de la 
pesca. Pero ¿ qué ocurre con las naves que 
transportan a granel cargas líquidas o ga
seosas? 

El señor PABLO.- Ese es e,l caso de 
la ENAP. 

El señor CO NTRERAS (don Víctor). 
-En la actualidad esas empresas tienen 
personal propio encargado de conectar las 
cañerías del barco a tierra para el des-
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embarque de los productos. Pero no es 
menos cierto que también realizan manio
bras, las cuales no corresponden a los tra
bajadores contratados por una empresa 
privada, sino, de acuerdo con sus matrícu
las, a los marineros de bahía y en al.fi~
nos casos a los estibadores. 

Tampoco tendrá vigencia esa obligación 
respecto del carbón y el carboncillo. 

El señor PABLO. - Eso se debe a la 
existencia de convenios ya suscritos. 

El señor CONTRERAS (don Víctor). 
-En algunos casos no hay convenios. Por 
ejemplo, a los marineros de bahía, un 
gremio que se constituyó el año pasado y 
que sólo recientemente ha empezado a te
ner vida en los sindicatos, la Inspección 
del Trabajo les ha negado autorización 
para 25 matrículas en el puerto de Coquim
bo. Sólo se han autorizado 18 matrículas, 
con el propósito de que los trabajadores 
no puedan constituir un sindicato legal. 

Me parece que este TJroblema afcdanl 
básicamente a los marineros de bahía. 

En cuanto al carbón, ¿en todos los 
puertos lo embarcan y desembarcan me
cánicamente? Creo que no. En algunos 
existen los medios mecánicos indispensa
bles para desembarcarlo. ¿ O van a obli
gar a mecanizar todas las operaciones de 
desembarque, para aumentar el ejército de 
cesantes, como ha ocurrido en otros luga
res, según lo he dado ;é conocer en e;;"' 
Sala? Así, la mecanización del puerto de 
Arica y el atraque de los barcos a los ma
lecones ha originado la cesantía de todos 
los lancheros. 

La Gobernación de Arica ha celebrado 
convenios con los obreros para incorporar 
a parte de ellos a la Empresa Portuaria. A 
pesar de que entre Antofagasta y Arica 
se ha llegado a completar más de 500 tra
bajadores, ha sido imposible dar ocupa
ción a 40 que quedaron cesantes con mo
tivo del término de las obras portuarias. 

En lo toc'ante a las faenas propias de los 
minerales de hierro, se han mecanizado 
Jos puertos de Huasca, Caldera, Coquimbo 

y Chañaral. ¿ y cuál es, en estos' instantes, 
la situación de los obreros portuarios? 

Pues bien, este artículo tenía como fi
nalidad resguardar los intereses de los 
trabajadores. 

Convengo en que es indispensable me
canizar las lllbores de embarque y desem
barque de a!'gunos importantes productos, 
para abaratar sus costos. Pero ¿ quién 
responde de la cesantía? ¿ Quién toma las 
med'idas imprescindibles para evitar que 
obreros y empleados queden cesantes? Es
to no Jo garantiza nadie, y muchísimos 
habaj adores quedan sin ocupación. 

¿, Sa ben los señores Senadores que los 
obrero') portuarios, afiliados a la Caja de 
la Marina Merc~Jllte, pierden automáti
camente su previsión cuando permanecen 
cesantes durante un año y no se les renue
va la matrícula? ¿ Saben Sus Señorías que 
e~os obreros se retiran a los 55 años de 
ed~ld y d'espués deben volver al Seguro 
SOCl;Ji' p,ll'a trabajar hasta los 65 -o sea, 
dif:z ,11108 más- y tener derecho a jubilar? 

Estas son las razones que nos mueven 
a yotar en contra de la parte final del in
ci~-w segundo del artículo 31. 

y aunque los dirigentes de la COlVIACH, 
los señores Juan Cataldo Reyes, Osear 
Frías y Enrique Rodríguez, en conversa
cjenes sostenidas ayer, se declararon par
tirhrios de aprobar todo el artículo, a nos
otros nos parece demasiado fuerte pro
ceder en igual forma. Por eso, los Senado
res comunistas aprobaremos este precepto 
sa~vo en el párrafo mencionado, pues aca
rreará muchos dolores de cabeza a los 
trabajadores portuarios a lo largo de todo 
Chile. 

La señora CAMPUSANO.-No sólo do
lores de cabeza, sino también hambre y 
miseria. 

El señor FONCEA.-Esta norma es una 
demostración muy elocuente y categórica 
de cómo en algunas Comisiones del Se
nado se viola abiertamente el Reglamento. 

Hemos concurrido aquí para conocer los 
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vetos del Ejecutivo a un proyecto de con
solidación de deudas, pero vemos que el 
artículo en debate no tiene absolutamente 
ningun'a relación con la idea matriz del 
proyecto primitivo. 

Más aún, este artículo debió haber pa
sado por la Comisión que se dice técnica, 
vale decir, la de Trabajo y Previsión So
cial. 

Todas las dificultades que se plantean en 
estos instantes son consecuencia de no 
haberse cumplido el Reglamento. 

Por eso, para que no haya disposición, 
y porque me parece poco serio que el Con
greso entre a legislar en esta forma, sin 
conocimiento cabal de la materia, y sobre 
todo que se postergue a las Comisiones a 
las cuales corresponde estudiar un precep
to de esta índole, votaré contra el veto. 

En todo caso, me gustaría saber quién 
presidía la Comisión en que prosperó esta 
idea y quién encabezaba la Mesa que no 
declaró improcedente la indicación respec
tiva cuando se debatió en la Sala, porque 
si sentamos este precedente, ello podría 
significar en lo futuro que ni los presi
dentes de Comisión ni lo. Mesa del Senarlo 
podrán ejercer su derecho cuando cual
quier parlamentario presente una indica
ción que no guarde relación directa ni in
directa con la materia sobre la cual se 
legisla. 

El señor ALLENDE (Presidente). -
Ofrezco la pa'labra. 

El señor RODRIGUEZ.-Hay una pro
posición del Honorable señor Pablo para 
dividir la votación que, por nuestra parte, 
aceptamos. 

El señor PABLO.-No he propuesto eso. 
El señor T ARUD.-Lo sugirió el Ho

norable señor Chadwick. 
El señor RODRIGUEZ.-El Honorable 

señor Pablo lo dijo. 
El señor P ABLO.-Manifesté que, si se 

dividía la votación, tendría que votar en 
contra de 'la observación y que, si se vo
taba en un solo todo, la aprobaría. 

Los trabajadores marítimos me expre
saron su acuerdo con esta observación. En 

re'alidad, hubo largas conversaciones sobre 
el particular por los efectos económicos 
que esta disposición produciría. 

Creo que debemos adoptar la misma ac
titud que los trabajadores y aprobar el 
veto tal como está concebido. 

El señor CONTRERAS (don Víctor).
¿ Qué vamos a ofrecer a los trabajadores 
que quedan cesfintes todos los días? 

El señor RODRIGUEZ.-Tengo una dlL 
da y desearía formular una pregunta a'l 
Honorable señor Pablo o al Honorable se
ñor Víctor Contreras, que están más inte
riorizad'os en este problema. 

N o veo por qué piensa el Honorable se
ñor Pablo que el veto es más favorable 
que la disposición primitiv'a. Esta última 
obliga a contratar a todo el personal que 
señal' a y a pedirlo al sindicato o gremio 
correspondiente, conquista por la cual he
mos luchado siempre, a fin de dar jerar
quía a las organizaciones sindicales. En 
cambio, en la observación del Ejecutivo 
desaparece totalmente la obligación de pe
dir estos personales a los sindicatos y, al 
parecer, se entrega a los organismos ad
ministrativos del puerto. 

El señor PABLO.-Le puedo contestar. 
g' señor RODRIGUEZ.-Tengo esa du

dCl, que se funda en el texto literal del ar
tículo. 

El señor PABLO.-Este veto tiene por 
misión impedir que se pueda contratar 
a personas que no estén en posesión de la 
correspondiente matrícula. Evidentemen
te, ello no significa que, si no hay traba
jo, de todas maneras tengan que ser con
tratadas. Así ocurriría, par ejemplo, en 
los puertos mecanizados. 

La obligación de contratar a las per
sonas que indica el artículo tiene allgunas 
excepciones. 

En primer lugar, se exime de esta obli
gación a Ins embarcaciones pesqueras. En 
verdad, los pescadores no podrían entre
gar a estibadores la tarea de descarga de 
sus productos. 

También se excluye a las cargas líquidas 
o gaseosas, que tienen un sistema distin-
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too Hasta la fecha hay un convenio con 
ENAP. 

De ia misma manera se elimina al car
bón y al carboncillo en :los grandes puertos 
de embarque y desembarque. Hubo indem
nizaciones especiales cuando se cambió 
el sistema antiguo, qUe tenía un recargo 
extraordinariamente oneroso. 

Igual excepción se hace respecto de los 
minerales de hierro en los puertos meca .. 
nizados. 

Nuestro problema es que el costo marí
timo gravita de manera muy importante 
en las exporLaciones. Si prosperara el pre
cepto del Congreso, se dificultaría en par
te esta actividad. 

El seÍÍor RODRIGUEZ.- No ha dado 
respuesta a mi pregunta. 

El señor PABLO.-Su Señoría dice que 
si los trabajadores marítimos quedaran 
acogidos a esta disposición, se podría fi
jar un tarifado que no corresponde. 

Por mi parte debo manifestarle que, si 
se elimina esta norma, nos veríamos obli
gados a votar negativamente. 

Nuestro deseo es mantener esta con
quista. 

Sin embargo, debo hacer presente que 
en la actualidad los trabajadores maríti
mos no intervienen en las faenas relacio
nadas con las naves pesqueras ni tampo
co en las que se refiere a las cargas líqui
das o gaseosas. Lo mismo ocurre con el 
carbón y el carboncillo en Lota y Coro
nel, en los puertos mecanizados y en San 
Antonio, donde se desembarca gran parte 
de esos productos. Tampoco existe este 
beneficio en el caso de los minerales de 
hieno, porque ellos se movilizan por PUN

tos altamente mecanizados. 
El gran problema es que estamos en un 

período de sustitución de puertos no me
canizados por otros que lo están. Como es 
natural, las condiciones tienen que ser 
distintas. No podemos aceptar las mismas 
medidas para trabaj os diversos. 

Es'a es la base de nuestros puntos de 
vista. Nosotros deseamos a,probar esto, 
convencidos de que es un avance para los 

.. 

trabajadores. Pero si se tratara de hacer 
la eljminaclón antedicha, tendríamos que 
votar en contra para evitar el grave pro
blema económÍ(:o que ella originaría. 

El seüor AYLWIN.-¿No está clausu
rado el debate '! 

El señor CHADWICK.-Sobre esta ma
teria, no. 

El seÍÍor IWDRIGUEZ.-Pedí la pala
bra cuando se iba a clausurar. 

E] señor ALLENDE (Presidente). -
En realidad, se autorizó para usar de la 
palabra con el obj eto de dar antecedentes 
sobre la materia. Efectivamente, dije que 
estaba clausurado el debate ,cuando en esos 
momentos me solicitó la palabra el Rono e

, 

rabIe se110r Rodríguez. 
En definitiva, jo que interesa al Senado 

AS la información pertinente, porque in' 
cluso está pendiente si se divide o no se 
divide la votación. La Mesa estima que 
no debe dividirse. Sin embargo, consu'ltaría 
a ia Saia en el caso de que algún señor Se
nadOr pidiera división de la votación; es 
decir, mi deseo es -como siempre- que 
haya el máXImo de imparciali<:J,ad para 
pronunciarse respecto de este articulo, que 
es muy importante. 

El S8ñor CONTRERAS (don Víctor).
La cuestión radica fundamentalmente en 
el inciso segundo. 

¿ Qué dice el inciso segundo del artículo 
31 que tuvo su origen en la indicación pa
trocinada por las difel'entes organizacio
nes de obreros y empleados portuarios? 
Establece lo siguiente: 

"Asimismo, deberán solicitar el perso
nal de Estibadores al Sindicato o Gremio 
correspondiente para las faenas de estiba, 
desestiba, acondicionamiento o moviliza
ción de la carga a bordo de las naves de 
alta mar o especiales, estén éstas a la gi
ra o atracadas a muelles mecanizados, 
mue:i:es o malecones particulares, fisca
les o semi fiscales, en puertos marítimos, 
fluviales o lacustres." 

¿ Qué se persigue con la disposición an
terior'! Cuando se discutió el proyecto que 
creó el gremio de marineros de bahía -que 
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constituía un personal que durante mucho 
tiempo estuvo organizado en los puertos, 
pero que no tenía matrícula- se dijo, en 
una de las disposiciones, que sólo a las na
ves chilenas se exceptuarían de solicitar 
personal para realizar maniobras a bordo 
de los barcos. Por desgracia, en el veto se 
modificó tal aspiración, y se dejó a criw
rio de los capitanes de barcos la resolLl
ción. Ello ha determinado que barcos ex
tranjeros contraten personal, ya sea 8n las 
costas peruanas o ecuatorianas para 1"2:l

lizar las maniobras a bordo, por no hab€r 
debida protección para los trabajadores 
chÍl:enos. 

Yo pregunto a las personas que cobl);.!-
raron este veto, cuando se trate de em
barque de concentrados, ¿ van a llevar es
tibadores para realizar la faena? Creo que 
deberán hacerlo obligatoriamente, porque, 
como saben los señores Senadores, los con
Centrados no son productos que por sí so
los puedan llegar a las bodegas de los bar
cos. 

Por otra parte, ¿ hasta cuándo se segui
rá autorizando la mecanización de los em
barques sin adoptar las medidas pertinen
tes para proporcionar trabajo a los obre
ros portuarios? Sabemos que a diario los 
puertos se están embancando y quedan muy 
pocos en condiciones aptas para que los 
barcos nacionales y extranj eros recalen. 

Aparte la mecanización, se habla de los 
altos costos de las faenas de embarque y 
desembarque. ¿ Cuánto pagan en nues<.TO 
país por esas faenas los empresarios e in
dustriales del hierro? ¿ Qué impuesto pa
gan'! ¿ Qué derechos paga, por ejemplo, la 
Anglo Lautaro por el embarque de sali
tre, y cómo ha indemnizado a los trabaja
dores que quedaron cesantes? En 1961, 
sólo pagó 800 mil pesos; y la gente pere
grina a lo largo del país en busca de tra
bajo. Saben los señores Senadores que para 
una persona de edad es muy difícil encon
trar nueva ocupación. 

Ahora se ha planteado el problema re
lativo a si se puede o no se puede dividir 
ia votación. Concretamente, pido esto úl-

timo respecto del inciso segundo del a1'
tículo 3I. 

El señor ALLENDE (Presidente). -
Se ha solicitado división de la votación. 
La lVIesa expresa su criterio adverso, y 
consultará a la Sala. 

La Mesa ha solicitado del señor Secre
tario los antecedentes relacionados con la 
discusión del proyecto sobre bancos de fo
memo, y el criterio que sobre el particular 
adoptó la Comisión de Legislación y J usti
cía. 

Por lo tanto, consulto a la Sala sobre 
la petición de dividir la votación. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
El informe de la Comisión de Legislación 
fue acogido en su oportunidad por la Sa
la; de manera que es imperativo. En tal 
caso, formaría parte del estatuto de la 
Corporación. 

El señor GOMEZ.-Se cambia el senti
do. 

Ei señor GONZALEZ MADARIAGA.
Quiero que la Mesa se pronuncie claramen
te solJre el problema. Si existe un informe 
d,~ la Comisión de Legislación, ¿ hay algún 
acuerdo para que pase a formar parte uel 
Reglamento de la CorporaCión? 

El señor MIRANDA.- El informe a 
que se ha referido el señor Presidente es 
de la Comisión de Legislación y Justicia, 
y figura en la página 625 del Manual del 
Senado. Recae en una consulta hecha a 
dicha Comisión, relacionada con un veto 
del E.i ecutivo al artículo 17 del proyecto 
soor8 bancos de fomento. 

De.':eo saber -cosa que no se ha dicho
si en su oportunidad este informe fue apro
bado por el Senado. 

El seíior FIGUEROA (Secretario). -
N o :;ó10 fue aprobado, señor Senador, sino 
que el informe rectificó el criterio que el 
Senado tenía. 

E'l señor MIRANDA.- ¿ S'e aprobó el 
informe'! 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Se dio cuenta de él a la Corporación. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Y no 
hubo objeción. 
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El señor FIGUEROA (Secretario). -
Después de conocer el informe, nuevamen
te la Sala se pronunció sobre el artículo. 

El señor MIRANDA.- En todo caso, 
quiero leer la parte pertinente de ese in
forme. Dice así: 

"Es posible que en algunos casos surjan 
dudas y haya controversia en lo que en sí 
constituye o u'ebe entenderse por una ob
servación, ya que en un mismo artículo es 
posible se presenten ideas independientes 
que pueden subsistir por sí solas y que 
implican en el hecho la existencia de va
rias observaciones. Sería necesario, POr lo 
tan lo, en esas oportunidades, considerar 
la situación particular en que se encuen
tran las ouservacl0nes del Ejecutivo." 

En el asunto sometido a conocimiento 
de la Sala, no cabía duda alguna de que el 
Senado estaba abusando, puesto que, en 
realidad, al tenc l' dd artículo 17, la vola·· 
ción era indivisible. Sin embargo, en el 
veto propuesto ahora hay que entrar a 
considerar -no estoy en condiciones de 
pronunciarme al respecto en estos momen
tos- si las ideas pueden subsistir en for·· 
ma independiente. En tal caso, no hay 
ningún inconvenicn te para dividir la vo
tación. Esta es la tesis planteada en el in
forme, y que yo acepto en forma absolu
ta. 

El sei'íor AMPUERO.-Es una cuestión 
de hecho. 

El señor NOEMI.-Quisiera dejar cla
ramente establecido, para que no se pro
duzca error, que en el caso de dividirse 
la votación, nosotros votaremos contra el 
veto en todas sus partes. De manera que 
podría producirse el hecho de que, apro
bado ya el veto por la Cámara y rechaza
do por nosotros, no habría ley ·sobre el par
tucuIar, con lo cual se haría un flaco ser
vicio a los trabaj adores. Por eso creo ne
cesario que los Senadores que han pedido 
división de la votación piensen en esa cir
cunstancia. 

El señor LUENGO.- En realidad, no 
está suficientemente claro si procede o no 
procede dividir la votación, 

Como en un momento más seguramente 
se suspendel"á la sesión, quiero proponer 
que lo hagamos en este instante, a fin de 
informarnos al respecto. Al reanudarse 
:a sesión, podríamos resolver el asunto, 
porque, de todas maneras, la sesión deberá 
ser suspendida. 

El señor PABLO.-No. 
El sellor GOIVIEZ,-j Ahora está apu

mtlo el Honorable señor Pablo! 
El señor CONTRERAS (don Víctór).

Como declaré en dos oportunidades ante
riores, propusimos divid'ir la votación por 
no ser partidarios del inciso segundo del 
al>tículo 31, por considerarlo un preceden
te pernicioso para los trabaj adore1\ al res
tringir aún más la ocupación para los 
obreros portuarios. Pero aquí se ha seña
lado la existencia de un informe de la Co
misión de Legislación y Justicia que es
tablece que no se puede dividir la vota
ción, y además el Honol'ilble señor N oemi 
110S ha dicho que en el supuesto caso de 
solicitar nosotros la división los Senado
res democratacristianos votarán contra el 
veto, con lo cual no habría ley sobre la ma_ 
teria. El hecho de amenazarnos no con~
Lituye buen argumento. 

El serlOr NOEMI.-No es amenaza. 
El señor CONTHERAS (don Víctor).

Sabemos -en especial, el Senador que 
habla- que actualmente no hay disposi
ción legal que favorezca a los obreros por
tuarios. Anunciar que votarán contra el 
veto, es poco menos que ponernos un re
vó"v2r al pecho para que digamos: "Muy 
bien, seí:lores, no nos queda otro camino. 
El único resguardo que podemos ofrecer 
a los trabajadores es este veto inconslllto, 
mal estudiado" . Pero en el hecho -repi
to-- no hay actualmente para los trabaj a
dores portuarios una disposición que les 
ofrezca el debido resguardo. Luego debe
mos pronunciarnos sobre el artículo 33, 
por el que también se hacen aplicables a 
los marinos auxiliares de bahía algunas 
disposiciones del artículo 31. Insisto en 
que s.e trata de un gremio constituido ha
ce muy poco tiempo y formado por gente 
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que no está favorecida por ninguna cla-
- se de convenio. Aún más: no han podido 

constituirse en sindicato por los motivos 
que he dado a conocer. Así sucedió en el 
puerto de Coquimbo. De manera que em
peorará considerablemente la situación de 
los gremios no afectos a un contrato con 
los patrones. Por otra parte, habrá dismi
nución de trabaj o para los obreros portua
rios. 

Gluisiera un pronunciamiento categóri
co sobre el particular, en cuanto a si es 
efectiva la existencia de una disposición 
que establece que no se puede dividir la 
votación. En este último ca,so, yo retiraría 
mi petición, siempre y cuando haya un 
precedente al respecto. 

El señor FONCEA.-¿ Estamos en vo
tación? 

Ei señor ALLENDE (Presidente). -
No, señor Senador. 

El señOr FONCEA.- Los Honorables 
señore.:; Pablo y Víctor Contreras -miem
bros de la Comisión- ya proporcionaron 
las informaciones pertinentes. 

Sin embargo, se ha suscitado ahora una 
especie de debate general. Y cuando más 
s'e habla, más oscura aparece la disposi
ción. 

El señor CONTRERAS (don Víctor). 
-Ayer tuvimos paciencia; ahora espera
mos que la tengan Sus Señorías. 

El señor CHADWICK.- Un 'examen 
muy somero del informe de la Comisión 
de Legislación y Justicia, emitido el 5 de 
abril d'e 1965, me hace desconfiar de la 
opinión anticipa.da por el señor Secreta
rio de la Corporación. Yo no creo que en 
esa oportunidad la Comisión haya tenido 
el criterio que en forma sucinta se nos ha 
dado a conocer. 

Por lo contrario, revisando el informe 
me par-ece que debe llegarse a la conclu
sión de que la Comisión distingue 'el ca.~o 

particular sometido a su consideración y 
la doctrina general en materia de división 
de la votación de las observaciones del Eje
cutivo. En cuanto a 10 primero, la Comi
sión tuvo criterio unánime paTa estimar 

que la obs,ervación en estudio no era sus
ceptible de dividirse, por constituir un so
lo todo, ya que ninguna de sus ideas po
dría subsistir independientemente. Conclu
yó,en consecuencia, recomendando al Se
nado no dividir la votación. Pero en el 
problema de fondo, en la cuestión g,eneral, 
la Comisión hene criterio perfectamente 
claro; y como no quisiera desfigura.rlo, 
lcotC~ los párrafos pertinentes, que apare
cen en la página 630 del Manual del Se
;~~ldo. Dic~ así: 

"N o se discute que los vetos pU'eden 
aceptars,e o rechazarse parcialmente; esto 
es, aprobando unas y recha.zando otras de 
las observaciones del Ej,ecutivo. Pero, d'es
de el momento en que una idea constituye 
en su conjunto una sola observación, un 
todo, está sometida a la tramitación eS]le
cíal que consagra 'el artículo 54 de la Cons
titución Política del Estado, reglamentado 
por el artículo 172 del Reglamento del Se
nado. 

"I~n ninguna de las disposiciones cita
das se autoriza al Congreso para introdu
ch' modificaciones a una observación; por 
el contrario, su comp,etencia s'e limita a 
[l.,ceptar o rechazar la proposición del Eje
cutivo. 

"Es posible que en algunos casos su1'
,ian dudas y haya controversia en lo que 
en sí constituye o debe entend'erse por una 
observación, ya que ,en un mismo artículo 
es posible se presenten ideas independien
t·:::s qne pueden subsistir por sí solas y que 
im111ican en el hecho la existencia de va
rias observaciones. Sería necesa,rio, por lo 
tanto, en esas oportunidades, considerar 
la situación particular en que se enCU'2n
tnm las observaciones del Ej,ecutivo." 

Por lo tanto, la cuestión es de herme
néutica, de interpretación. Se trata de des
entrañar la unidad conceptual de la ob
servación y resolver si ella constituye un 
solo conjunto o si, por lo contrario, en un 
mismo artículo, a pretexto de formular 
uml observación, el Ej ecutivo introduce 
dos o más ideas que pueden ten'2r existen
cia independiente. 
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¿ Quién podrá hacer esa calificación? Ex
clusivamente el Senado. Por eso, la acep
tación del informe que estoy comentando 
no impone necesariamente ninguna con
clusión en el caso particular que nos ocu
pa. El Senado debe resolver si las ideas 
mencionadas en el artículo en debate cons
tituyen un solo todo, o si, por el contrario, 
hay dos o más ideas que tienen vida inde
pendiente. 

El señor P ABLO.- Señor Presidente, 
',mtiendo que el Honorable señor Víctor 
Contreras ha retirado su indicación. 

El señor CONTRERAS (don Víctor) .-
N o, toda.vía no. 

El señor LUENGO.-No, no la ha re
tirado. 

El señor PABLO.-Me correspondió in
tervenir en la génesis de esta disposición. 
La indicación que le dio origen llevó 111 ¡ 
tirma, porqu'c se me informó que el precep
to estaba aceptado en su totalidad. Habían 
;ido consultados exclusivamente los s'ervi
cios del trabajo, pero no se repa.ró en el 
problema de carácter económico gen·cral. 
Acudí oportunamente a los despachos del 
Subsecretario de Hacienda, del Ministro 
del Trabajo y Previsión Social, y a la Sec
ción Transportes d'el Ministerio de Econo
mía, Fomento y Reconstrucción, y puedo 
asegurar que ésta. fue la conclusión a que 
se llegó después de largo debate. 

Estoy en condiciones de asegurar, '2n 
forma terminante, que el Ejecutivo habría 
enviado un veto supr·esivo en vez de pro
poner este nU'evo artículo, si tales obje
ciones no se hubieren planteado, porque 
dc'sde ::d punto de vista ·económico general 
del país, ellas eran fundamentales. 

Por ]0 expuesto, a mi modo de ver, este 
í eto constituye un solo todo que no pue
de ser dividido. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA
Del informe leído por '21 Honorable señor 
Chadwick podría desprenderse la posibi
lidad de que los vetos del Ejecutivo se di
vidan y hasta de dejarlos en forma tal que 
contraríen 'el propósito que envuelven. Es-

to me induce a participar del criterio de 
la. Mesa,expresado por el señor Secr·etario, 
,;ubre todo porque ese mismo inform2 dice: 

"En ninguna de las disposiciones cita
dilS" -se refiere al artículo 54 de la Cons
titución Política y al 172 del Reglamento 
del S2nado-- "se autoriza al Congr'2so pa
ra introducir modificaciones a una obser
va.cÍón; ... " 

N o hay duda de que es una enmienda 
directa la que se está introduciendo. En 
efecto, rr,'3diante la división de las obser
vaciones del Ejecutivo, se podría llegar 
una modificación del parecer que contiene 
21 veto pr2sidencial. 

El inform2 concluye así: 
" ... por e1 contrario, su competencia se 

limita. a aceptar o rechazar la proposición 
del Ejecutivo." 

Me parece que cuanto mús simple es la 
interpretación, tanto más tiende a respetnl' 
la acción de cada uno de los Poderes. Así 
podremos ilegal' a m2jores conclusiones y 
hacer avanzar un poco el carro de la na
ción. 

l<;! seilo!' BOSSAY.-Eslimo que me
diante :~ste tipo de debates no podemos 11e 
gar a~ fondo de la materia planteada por 
el informe anterior. Personalmente, pien
so qU'2 el Honorable señor Chadwick, des
de un punto de vista estrictamente jurí
dico, tiene razón. O s2a, el Senado puede 
dividir una vot~ción en un momento dado, 
siempre que se trate de id'cas distintas. 
P.2ro me parece que aquí hay dos proble
mas. Uno, si la teoría jurídica está bien 
o mal --8 mi juicio, lo plant,eado está 
bien-; el otro, si en este caso preciso nos
otros creemos que hay ideas independien
tes o no. Personalmente, como miembro de 
h CC]11isión de Hacienda, pienso que en 
este caso no puede dividirse la votación, 
porque hay un solo conjunto de ideas. 

Si los señores Senadores no miran tan
to la frase agregada., que es la qu'C hace 
la exc'2pción, sino los incisos posteriores, 
verán que cada una de ellas tiene relación 
cCln los anteriores. En efecto, uno empi'c-
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za diciendo: "Sin perjuicio de lo dispuesto 
en el inciso anterior, . . .". En realidad, 
todos estos incisos forman parte de un so
lo conjunto. Pero ése es otro problema. 

Podemos estar totalmente de a,cueruo 
respecto de la intel'pretación jurídica que 
conesponde dar'; pero podemos discordar 
1'2Specto de si se puede o no se puede, en 
esl;e caso p1"2C1S0, dividir la votación. Se
gún mi impresión personal, mirando bien 
el a::lunto, se trata de un solo conjunto de 
ideas. Por lo demás, pienso que es mucho 
mejor para los propios obreros --incluso, 
desde '2l punto de vista lógico- qU2 así 
sea, pues rechazar la disposición seria más 
perjudicial todavía. Por lo tanto, debe 
aceyrLarse, por ahora, lo que se tiene a ma
no; lo que significa un apoyo, un adelanto 
o un aporte para los trabaja,dor'ss. 

N aÚa mútl, señor Pr'esidente. 
El señOl' ALLENDE (Presidente) ,

Ese ha sido el criterio de la Mesa; pero, 
ccm10 queda para Sus Señorías perfecta
mu1t," claro, una cosa es el informe atin'en
te éL un problema que estudió la Comisión, 
y Gtra, la interpretación de los Senadores 
subre el veto en debate. Por eso, he consi
derado convenient:o consultar a la Sala, 
pues hay criterios distintos. A juicio de al
gemos señores Senadores, hay en ,estoe ve
to ideas diversas que pueden subsistir in
dependientemente, mientras otros creen 
qU'22S un solo todo. 

Es la Sala quien debe pronunciarse en 
dcfinítiva al respecto. 

El señor CHADvVICK.-En mi concep
to, ilustraría mucho el criterio de la Sala 
saber cómo procedió la Comisión de Ha
ciEnda: si ella entcndilí que las ¡(leas ex
presadas en esta observación constituyen 
un conjunto, o admiten la división. 

E! señor NOElVII.-:-Según dijo el HOl1o
!'ablf~ señor Bossay, él las estimó como un 
todo. 

El señor FIGUEROA (Secretario) . __ 
La Comisión no fue _ unánim~~ al respecto, 
y r,ecomienda dividir la votación por ma-
yoría de votos. ' 

El señor CHADWICK.-O sea, enten
dió que había ideas separadas. 

El sc'flor F'lGUEROA (Secretario),
Algunos Senadores entendieron que había 
i (kas scpm'ac1as, y otros, que ,eran un con
junto. 

El señor CHADWICK.-¿ Podríamos sa
ber cómo pensó cada miembro? 

El sello1' BOSSAY.-Yo voté por con
sidentrlo como un sólo todo. 

El SE,ñol' FIGUEROA (Secretario). -
El Honorable señor Boss::ty cpinó que Na 

un s()lo conjunto, y los Honorables seño
res Víctor Contreras .r Contreras Labar-
0'1, que el'an ideas distintas. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Si la Mesa mantiene su criterio, esto se 
pr2sentaría para solicitar informe a la Co
misión. 

El señor JULIET.-Pero entiendo que 
':1 I\~2Sa ha consultado a la Sala. 

El señor ALLENDE (President'e) .-Sí, 
señor Senador. He consulta.do a la Saja, 
y la justificación de la consulta es evi
llen te. 

En votación. 

El señor FIGUEHOA (Secretario). ~
¿ Se acepta o no se acepta la división de 
¡ a \'otación en '2StC caso? 

-- (DUJúnte la votación). 
El señor CHADWICK.- Me abstengo, 

pOl'que tengo dudas. 
El sellor FIGUEROA (Secretario),

RcslIlt(ulo de la votación: 16 votos por la 
11í',ljativa, 8 por la afirma tiva, 1 abstención 
1J 1 l)[treo. 

El señor ALLENDE (Presid'2nte) .-El 
Senado estima que no debe dividirse la vo
tación. 

En v0Ülción el veto en su conjunto. 
¡, Habría acuerdo para aprobar el ar

tículo? 
El señor CONTRERAS (don Víctor).

Deseo fundar mi voto, señor Presidente. 
D-2spués de haberse pronunciado el Se

nado sobre el 11articnlar ---nosotros habín
mos psdido dividir la votación -, nos pro
nunciaremos a favor de este precepto, por 
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varios motivos. En primer lugar, porque 
nos ]0 habían solicitado los dirigentes de 
':1, Confederación de Obreros Marítimos y 
Portuarios y los empleados d·e la Asocia
ción Nacional. En segundo término, por
que en la actualidad no hay ning'una dis
posición legal para los obreros marítimos, 
salvo a.Igunos decretos dictados por la 
Subsecretaría de Marina y la Dirección 
del Territorio Marítimo. 

Sin embargo,estamos -en d·esacuerdo con 
el inciso segundo, porque por ley restrin
ge el derecho a trabajar en la carga y des
carga de ciertos productos en los puertos. 
Pero ante la posibilidad d-c que no quede 
ninguna disposición, por cuanto la Cáma
ra de Diputados ya aprobó esta observa
ción, después de hacer constar nuestros re
paros como Una manera de liberar nuestra 
responsabilidad ante los trabajadores ma
rítimos y portuarios del país, votaremos 
favorablem;:mte la observación. 

-Se aprueba. 
El señor ALLENDE (Presidente).

Propongo a la Sala suspender la sesión por 
dos horas. 

El señor P ABLO.-Por una hora. 
El señor JULIET.- Suspendámosla 

hasta. las tres de la tarde. 
El señor GOMEZ.-Hasta las cuatro, 

séñor President·e. 
El señor ALLENDE (Presidente) .-La 

Mesa propone suspender la sesión por dos 
horas. 

El señor P ABLO.-N o hay acuerdo pa
ra suspenderla sino por una hora.' 

El señor ALLENDE (Presidente).
Pcnclré en votación lo propuesto por Le 
Mesa. 

El señor JULIET.-¿Por qué? La Mesa 
pU2de suspender la sesión. 

El señor ALLENDE (Presidente) .-Sí, 
señor Senador, pero solamente por 20 mi
nutos. 

M e parece absurdo suspender la sesiótl 
sucesivamente por ese tiempo. Propongo 
suspenderla hasta las tres de la tarde. 

¿ Habría acuerdo para proceder así? 

Acordado. 
Se suspende la s-esión. 

--8i suspendió a las 12.56. 
--Se ?eanudó a las 15.2. 

El señor ALLENDE (Presidente).
Continúa la seSlOn. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Corresponde votar el veto del Ej-;:cuth'o al 
artículo 32, consistente en suprimirlo. La 
Cúmara aceptó el criterio del Gobierno. La 
Cumisión de Hacienda también recomien
da. aprobarlo. 

El señor CHADWICK.-Pido leer la dis
pusición. 

El s,;;ñor ALLENDE (Presidente) .-El 
S!;ríor Secrptario dará lectura al precepto. 

El señor FIGUEROA (S·ecretario) .-El 
artículo 32, que el Ejecutivo propone su-
1lrimir, dice: 

"La designación de los personales se
ñalados en '21 artículo anterior, será efpc
tuada por -el correspondiente Inspector de
signado por el Presidente de la respectiva 
Oficina de Contratación, de acuerdo con 
las normas contenidas en el R'eglamento 
General de Trabajo en Bahía. 

"Mientras se dicta el nuevo Reglamento 
de Matrículas, las Oficinas de Contrata
ción de Trabajadores Marítimos de Bahía, 
Fluviaks y Lacustres y de Empleados Ma
rítimos dI' Bahía, Fluvial,es y Lacustres, 
aplicarán2n lo que fuere compatible, el 
Decreto Supremo N9 153 (M), de 22 de 
febrero de 19G6, publicado en el Diario 
Oficial ele 11 d-c marzo de 1966, R,eglamen
to General de Matrícula del Personal de 
Gente de Mar, Fluvial y Lactlstre y se en
tenderán vigentes las matrículas otorgadas 
hasta la fecha por la Autoridad Marítima, 
las que serán r·eemplazadas ·2n su oportu
nielad, respetándose la antigüedad de su 
primitivo ot0I.'gamiento. 
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'"La realümción de las faenas señaladas 
e11 el lIleiSO primero del al·tículo preceden
te, 8'2 ·ent'2ndeni sin perjuicio de las labo
l'es prupias de los l<.:mpieadus de Compa·
ñías Navieras en Aduana de Valparaíso, 
delmidas (~ll el Anexo NV 2 del Hegwmentu 
General del 'Ú"abajo ,en Bahía, de díchu 
pU·2rto. 

"~s[as ultimas funciones que cumplen 
lus bmpleadus de Compafíías N a v iel'as eH 

Aduanas, exclusivamente en Valpul'aíso, se 
efectuarán sepal'adam(;nt2 SÓlO hasca que 
S0 pruduzca la úlsión voluntaria del Slll
dicato l)roléSlOltal de ésLos Cull el ~Íl](ÜC:l

to Profesional de Empleados de Bahía del 
mi",lllU puerto, oportunidad en que la realÍ
zaúi el personal fusionado y se "mtende
rá derugado el artículo 12 bis del Decl'eto 
SupreulO (1\'1) I\'Í lD0, antes suialaClu.' 

El s~ñor ALLENDE (Presidente) .-En 
votación. 

- (lJul'Unle la 'Uuülclón). 
El señor CONTRERAS (don Víctor).

I~n la voLacióll ele los articulos allteriOl'es, 
expl'2sé que el Ejecutivo, mediante estos 
vetos, desconoce la situación '2n que se en
cuentra, el pertlonal d2 empleados y obre
l'OS portuarios. 

b;l artículo ;)2, cuya supresión aprobó la 
Cúmm'a, dice: "La designacIón de los per
sonal2S señalados en el artículo anterÍul', 
S'Gi"Ú efectuada por el correspondiente ins
pedor designado por el Presidente de la 
respectiva Oficina. de Contratación, de 
acuerdo con las normas contenidas ·en el 
Reglamento General de 'TrabajO en D,\
hía '. ¿ Qué objeto perseguía esta disposi
ción'! Sabemos que los obreros marítimos 
no tienen trabajo regular, pues éste s,e en
cuentra condicionado a la ll-2gada de las 
embarcaciones a los puertos. Los emplea
dos y obreros tampoco tienen salario tí 
en especial los cargadores. El pr2cepto que 
ahora se vota permite repartir '21 trabajo 
0, como dicen los católicos, repartir la mi
sericordia. 

La señora CAMPUSANO.-- Los demo-

.--~----~---

cratacristianos no reparten la misericor
dia. 

1':1 señor CONTIlERAS (don Víctor).
Existe cesantía ,en los gremios marítimos. 

La dotación de personal ·es Sup'2rior a la 
,ii':':2Si (hiel., lo que hace necesario efectuar 
:.lil tntb:¡jo a la redondilla, pues, de este 
llltílo, se ocupa a la mayor parte del per-
2on:d. 11;::; decir, ~le remunera a todos los 
trabajadores y se empieza por el número 
uno a dar oportunida.d para laborar. Una 
\ ,",; completada la vuelta, de nuevo se co
mi211za por el número uno. Igual cosa su
c~)l12 entre los2mpk~ados, y particularmen
te entr2 los cargadores. 

Además, debo hacer notar que pa.ra in
tC1'Ye11ir en las faenas marítimas '2S indis
p2nsa)):e estar provisto de la libreta de 
YlJ"trÍCu:a que establece el reglamento de 
p,oli (;'in mal'Ítima. Pero suced·c que la Em
p1'eS;1, Portuaria de Chile otorgó, a lo largo 
del país, gran cantidad dos concesiones que 
han permitido tl'auajar en faenas portua
rias a mucha gente que no pert·enece a sin
dicatos urg-anizados ni pOS'2e la respectiva 
matrícula. Así, por ejemplo, la Empresa 
Portuaria ha otorgado las siguientes con
c~s¡ones: En Iquique: a las compañías pes
ql~2r:u Tarapacá y Marco Chilena, que 
mantienen astilleros dentro del recinto del 
P"i", [Ij, ya la Corporación d'2 Fomento; en 
Ant/;Iagasta, a la Empresa de Comercio 
:\.';c'ícula, a la Sociedad Molinera del Nor
t2, él L Compañía Carbonífera Lota
Sclnvagel', a los F·errocarriles de Antofa
gasta a Bolivia, a Martínez Pereira y Com
p:üíía, a la Sudamerica,na, Agencia Marí
tima y Comercial, a la Chile Exploration 
Company y a Max E. Bach; en Coquim
bo, a la Compañía. Minera Santa Fe, en 
ValparaíRo, a Rodolfo Gabaude, a la Com
pañía Sud Americana de Vapores, ala 
Compaüía. de Nav','gación Interoceánica, a 
A. J. Broom, a Ultramar Agencia Maríti
ma, a Compañía Frutera Sud Americana, 
a lünrick y C,)mpañía, a Williamson, Bal
four y Compaflía, a Pacific Steam Nave-
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gation Company, a la Empresa 'Marítima 
del Estado, a Martínez P'ereira y Compa
ñía, a Grace y Compañía, a Eduardo 
Arriagada G., a Adolfo López D., a Ma
nuel Zulueta G., etc.- sigue una larga lis
ta refer,ente a ese puerto, que sería ocio
so dar a conocer en est,¿ momento-; en 
San Antonio, a La Empresa de Comercio 
Agrícola, a Harrison y Loeser, a la Pes·· 
quera. Harling Limitada, a Depósitos a 
Granel, a la Pesquen1, I,,(>S<1 S'(;;Cd;ldAnó 
nima, a la Cooperativa de Pescadores, al 
Club Náutico Oce{¡nico', a la ::;;ociedad Mi
neral "El Teniente", a Eduardo Alonso 
Gil, a Wagner, Stein y Compañía ... 

El señor ALLENDE (Presidente).
Ha terminado el tiempo de Su Señoría. 

El señor CONTRERAS (don Víctor).
Termino diciendo que rechazaremos el ve
to, porque no se ha preocupado de resguar
dar el derecho al trabajo. 

-Se rechaza el veto (15 votos 1J01' la 
negativa y 11 por lr¡ afirlll.'di/'u) , 7/ iU) .'1' 

acuenla insistir'. (18 1)O[OS ]JOI la in8i8/uz·· 

cia ?J 10 votos por la 110 insistencia) . 
El señor FIGUEROA (Secretario).

En seguida, el Ejecutivo propone> sustituir 
el articulo 33, por el siguiente: "Las dis
pOlliciones del inciso 1 Q del artículo 31 de 
esta ley son aplicables a los Marineros 
Auxiliares d'e· Bahía y al Personal de Tri
pulantes de la' Marina Mercante Nacional". 

La Cámara aceptó el veto. La Comisión 
también recomienda aprobarlo. 

El señor CHADWICK.-Antes de en
trar a la votación, solicito a la Mesa s'e sir
va leer los dos incisos del artículo 32 de 
la l'ey 16.372. 

El señor FIGUEROA (Secretario).-
Dice la disposición: ' 

"A t' l ' . , r ICU o ul1lco.-El traba.h C'orrespOIl.' 
diente a los tripulantes de las naves de
terminado por la letra D) del N(! 1 del 
decreto supremo NQ 351 de la Snhsecl'f;" 
taría de Marina del Ministerio de Defen
sa Nacional, de 23 de abril de 1 ~)G;}, pu
blicado en el "Diario Oficial" de fecha 17 
de mayo de 1963, regido por las actas de 

avenimiento suscritas o que se suscribie
ren o por los convenios colectivos celebra .. 
dos o que se celebren entre el gremio o 
sindicatos de marineros auxilian~s de ba
hía con la Cftmara Marítima de Chile, o el 
organismo que tuvieren en su renresenta
ción los armadores, (Jebe ser realizado to
tal y exclusivamenü~ por el personal d,., 
marineros auxiliares de bahía, cuando se 
trate de faenas en naves extranjeras y 
éstas recalen en puertos chilenos. 

"Este trabajo deberá ser llagado en con
formidad a las tarifas y condiciones es
tipuladas en los convenios suscritos o que 
se suscriban en el futuro entre eada gTC

mio o sindicatos de marineros auxiliares 
de babía que exisLm en los puertos del li
toral chileno con la Cám:\ra M;n'í1ima d:~ 

Chile o el organismo qne represente a los 
armadores." 

El Sl'ÜOl' AJ\JPUERO.-¿, Ese es el ar
tículo 31 '? 

El señor FIGUEROA (Sccrebrio)-
Estamos trabndo b moclificacilÍn [tI ;1;', 

ticulo 33, señor Senador. 

El seüor AMPUERO.-Si, pero lo Cinc 
acaba de leer el señor Secretario corres
ponde al inciso tercero del mtíeulo 31. 

m seilor FTGUEROA (Secreta"io) .:
No, señor Senador. He leído la ley N\! 
16.372, que es la que se moclifica en el ar
ticulo 33 aprobado por el Congreso y que 
el Ejecutivo propone sustituir. 

El señor AMPUERO.--Pel'O ¡.qué ar
tículo de la leyes el que se ha leído? 

El s(~ñor FIGUEROA (S~crdario) ,
El artículo 31 a !J\l(~ se refiere la dispo
sición vetada es artículo del proyecto en 
debate. 

El señor CHADWICK.--EI señor Secre·· 
lario leyó el artículo i12 de la ley NQ 
16.372. 

El scüor FIGUEHOA (Secreh1rio) .--
El artículo 31 del proyecto ya se aprobó. 

El señor AMPUERO.--No. 
El señor lVIIHANDA.-No. 
El señor AMPUERO.-Estaba pregun

tando n] señor Secretario euúl de los aJ'-
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tículos -31 ó 32- es el que se acaba de 
leer. 

El señor FIGUEROA (Su:xetario)
Leí el 81'tículo único de la lly NQ lG.i-'/:2. 
¿ Por qué'! Porque el artícu 10 33 del pro
yecto aplica a lo dispuesto en esa ley lo 
establecido en el inciso tercero del artícu
lo 31 y en los incisos primCl'o y segundo 
del artículo 32 (le 1 proyecto en discusión. 

El señor ¡\LLENDE (Presidente).
En votación. 

El señor FIGUEROA (Secretario) .-
¿ Se aprueba o no la sustitución solicitada 
por el Ejecutivo'? 

La Cámara la aprobó y la Ccmisi()n 
propone el probarla también. 

- (Durante Zavotación): 
El señor CONTRCRAS (don VícLol') .-

Señor Presidente, no puedo votar una dis
posición que no está clara. 

El señor PABLO.-El acuerdo del Se
nado no influye. 

El señor CHADWICK.-El veto es sus
titutivo. ¿ Cómo no ha de influir? 

El señor PABLO.-Se1101' Presidente ... 
El SOlar ALLENDE (Pl'lsideme).

Puede fundar cl voto Su Señoría. 
El S8110r PABLO.-Este veto es susli

(utivo. De no aprobarse, no habría ley so
bre la materia, porque ha sido aceptado 
por la Cámara de Diputados. 

Se trata de permitir que el personal de 
marineros auxiliares de bahía y de tripu
lantes de la Marina MerC:c\llte N adona I 
tenga los mi::;mos beneficios de que gozan 
1<':-; ctcmús empleados de bahía. De modo 
que todos ellos han de estar maL l'ic:ulados. 
En tales condiciones, creo que se haría un 
flaco favol' a los trabajadores a que se re
fiere esta disposic:ión si se la rechazara, 

Por eso, votamos afirmativamente la 
cbservación. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Esta disposición conjuga con la del artícu
lo 31, que aprobamos en la mañana. 

Debo declarar en términos generales 
que, a mi juicio, lo que hace falta es una 
legislación substantiva, que afede a todo 
el personal de la Marina Mercante N acic-

- ---------

nal. Chile cada día disminuye su tonelaje. 
La ley <le cabotaje de la }\Ial'ina Mercante 
no ha surtido efecto. Le reservó 507c; del 
caLJulaj e que se lleve a cabo en el litoral y 
ese porc:eutaj e no se ha llenado. Tengo r::n
tendido que adualmente se trabaja sólo 
7 Sé, en vez de 50 % que consa gra la ley. 
De manera que -vuelvo a decirlo- !O que 
hace falta es una disposición de carácter 
gEneral, qUE resguarde <,ste litoral que 
afecta al país. 

En este caso particular del veto, nues
tra resolución debe conjugarse con lo que 
Dprcbamos en la mañana y que dice rela
("i0n con el artículo 3l. 

Voto que si. 
El seño1' CONTRERAS (don Víctor) .-

Se1101' Presidente, no es ninguna justifi
cación la que se da al decir que debe apli
carse a los marineros de bahía y al perso
nal de tripulantes de la Marina Mercante 
N ac:ional lo dispuesto en el inciso primero 
de! artículo 31, porque cada uno de esos 
tl'abaj adores debe estar en posesión de una 
libreta de matrícula; y desde el momento 
en que la gente empieza a trabajar, en que 
ha sido aprob!1da la dotación de persona] 
de un gremio determinado, sea que se tra
te de marineros de bahía o de tripulantes 
ele embarcaciones mayores o menores, ca
da uno de ellos -l"Epito- debe estar ])1'e
munido de una libreta de matl'íc:ula, otor
gada por la Ofic:ina de Contratación de 
obreros ele bahía, presidida ésta por el 
1ns11ectOl' del Trabajo del depcutamento o 
de la llrovincia, así como también por in
tu'medio de los representantes patronales. 
En consecuenc:Ía éste es precisamente un 
juego que no beneficia en nada a los ma
rineros de bahía. En cambio, la disposición 
aprobada por el Congreso otorga, en rea
lidad, un beneficio. da mayores segurida
des a los trabaj adores. 

Por tales 1'a;wne8, votamos negativa
mente esta substituc:ión. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Resultado de [acotación: 16 votos pOI' la 
a!iI'¡¡wü'ua, 10 por la negativa y 1 absten
ción. 
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El señor ALLENDE (Presidente) .-' 
Aprobada la observación. 

El señor FIGUEROA (ScCl'etal'io) .-
Artículo 34. El Ejecutivo propone supri
mirlo. 

La Cámara ha desAcharlo esta observa
ción y ha insistido en el texto primitivo, 
La Comisión recomienda al Senado l'ccln
zarla también e insistir. 

El señor ALLENDE (Presidente) .--' 
En votación. 

- (Durante la 1Jotación): 
El señor CONTHERAS (don Víctor). 

-Pido la palabra. 
El señor ALLENDE (Presidente) .--

Tiene la palabra Su Señoria; para fnndm' 
el voto. 

El señor CONTRERAS (don Ví:::to!'), 
-Señor Presidente, este 1)1'oY8cto tiene 
por finalidad, en general, dar facilidades 
a los deudores morosos. Hemos concurri
do a la aprobación de muchos 8l'lícu]os, 
con el propósito de facilitar a la gente Da

gal' sus contribuciones en la medida de sus 
fuerzas. A nuestro juicio, es necesario con
ceder tales pról'l'ogas. Sabemos qnc es di
fícil la situación económica, y no sólo la 
del obrero o del E'mpleado, sino que tam
bién la de comerciantes. pequeños indus·' 
triales o agricultores, y que les c1ificnlta 
afrontar en sU oportunidad el pa2,'o de LO
dos los compromisos que mantiene!1 con el 
Estado. 

Pero este artículo trata de conceder be
neficios por el concepto de dividendos hi
potecarios. Dice: "Los deudores morosds 
por concepto de dividendos hipotecarios y 
los deudores morosos por concepto de an
ticipos de dividendos de la COl'poración de 
la Vivienda, de la Corporación ele Servi
cios Habitacionales y los imponentes del 
Servicio de Seguro Social, tendl'án dere
cho a celebrar convenios con dichas insti
tuciones en la misma forma y cBndiciones 
establecidas en los artículos 19 y 29 de la 
presente ley; o en la forma que c1etenninen 
los respectivos Consejos, consolidando las 
deudas que aquéllos tuvieren con ellas al 
31 de agosto de 1967". 

i. Por fjné se hacen concesiones? 
La Cúmal'a de Diputados ha rechazado 

algunos vetos y creo que en este caso ha 
procedido con justicia. Nosotros también 
lo rechazamos, e insistiremos en la dis;10-
sición, pOl'CIUe consideramos que es nece
sario conceder eses beneficios a gente mo
desta. 

Voto que no, 
El señor PABLO.-¿Me permite, señor 

Presidente? 
E;l señor ALLENDE (rresidente).

Puede fundar el voto Su Señoría, 
El señor P ABLO.--Señor Presidente, 

esta disposición fue introducida al Jlroyec
to por iniciativa de Senadores de e:::i;1" 

bancas. Pero el veto deja cOllsl:tncia (le 

un hecho: con fecha de enero de e~te ~)ñ-:), 

E'e promulgó la ley N9 10,G09, que e:ot:lL1e· 
ció un sistema especial para fHvon~c('l' ;\ 
los deuclorcs morosos de la C01'pol'<lción ele 
la Vivienda. de la Corporación de Servi
eios lhbitacionales y de los illstitutos de 
l'l'evisión. 

Estamos volviendo n ·legislar sobre 1<1 
maleria. En tal circunstancia, no parece 
conveniente la llueva disposición. Por ello, 
a 1)(sa1' de ser autores de la iniciativa, vo
tamos favorablemente la observación. 

-Se )'I'chu;'éa el vef o (22 1jof08 contJ'([ 
8), y se acucrda insistir. 

El señol' FIGUEROA (Secretario).
En seguida, el Ejecutivo propone supn
mil' el artículo 35. 

La Cámara de Dinutados <1probó la su
presión y la Comisión recomienda adoptar 
ignal criterio. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Ruego 
al señor Secretario dar lectura al inciso fi
nal del artículo 12f5 de la ley 15.57S. 

El señor FIGUEROA (Secretario) .--
El articulo en referencia dice: 

"Artículo 125.-Del renc1iTniento del im
puesto a las compraventas ele vinos, esta
blecido en el artículo 19 de la ley 12.1 ~O. 
impubble a la parte de SU tasa que exceda 
del 6%, se destinadm, a partir cIel año 
1963, anualmente E9 800.000 pD,T'<1 el fo
mento ele las cooperativas vitivinícolas del 
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país. A partir del 19 de enero de 1965, l sta 
suma se reajustará anualmente en la mis
ma proporción en que varíe el precio me
dio del vino de acuerdo con las normas del 
artículo ,18 de la ley 1l.25G, modificadc 
por el artículo 123 de la presmte ley. 

"Hasta el 31 de diciemurc ele 1%7, un 
750/0 de la suma indicada se destinará al 
fomento de las cooperativas vitivinícolas 
de los departamentos de Constitucióll, 
Cauquenes y Chanco y demás departnmen
tos ubicados al sur del río Perquilauquén 
y un 251% al fomento ue las cooperativas 
vitivinícolas del resto del país. 

"Desde el 19 de enero de 1DG8, la can
tidad indicada en el inciso primel'o de estc 
artículo, será destinnda al fomento de las 
cooperativas vitivinícolas, en las diversas 
zonas del país, en la proporción que se de
termine por decreto supremo expedido por 
el Ministerio de Agricultura." 

El inciso final de este artículo es el si
guiEllte: 

"Esta cantidnd será entregada t111ual
mente por la Tesorería General de la Re
pública a la Corporación de Fomento de 
la Producción, la que la destinará total
mente al servicio de los empréstitos que 
para las cooperativas vitivinícolas cont;'a
te en Chile o en el extranjero." 

El señor ALLRNDE (Presidente).
En votación. 

El señor FONCEA.-Señor Presidente, 
deploro que la Cámara de Diputados haya 
acogido el veto a esta disposición, porque 
a las cooperativas mencionadas en la ley 
a que dio lectura el señor Secretario ha 
causado inmenso perjuicio, sobre todo con
sidcnmdo que estos recursos no han llega
Jo a poder de la CORF'O para qUe los dis
tribuya entre ellas. 

Ocurre que las cooperativas de Chanco, 
Cauquenes y Ta1ca, considerando la vigen 
cia del artículo 125 de la ley 15.575, con
traj eran una serie de compromisos que 
aún están pendientes. Estas obligaciones 
no han podido ser solventadas, entre otras 
razones, porque la Tesorería no ha puesto 
les recursos a disposición de la CORFO. 

En consecuencia, ese artículo no ha surti
do efecto. 

Mediante el artículo 35 del Congreso, 
que ahora ha sido vetado por el Ejecutivo, 
se subsanaría esta situación para lo fu·· 
turo. , 

Sé que nuestra votacilín no influirá en 
el resultado final. En todo caso, manten
dré mi criterio y votaré contra la ouser
vación. 

El seI10r FIGUEROA (Secrdario).
Ncsultodo de la votación: 10 votos TJor la 
ajlnnatl1J'a, 7 por lane[Jat?:va y 13 absten
Ciones. 

El señor ALLENDE (Presidente).
Debe repetirse la votación. 

- (Dunmte la 'uoütcíón). 
El señor PABLO.-El problema plan

teado aquí debe ser tratado, simplemente, 
en la ley de pn:supuestos, y hemos tomado 
las medidas del caso para que el ítem sea 
cxccclilJlc. Por lo demás, se ha consignado 
urn suma superior para estos fines. 

En la zona que l'qn'csento, las operacio
nes de crédito de las cooperativas vitiviní
colas de Cochareas, Quillón, COElrmu y 
Yumbel -tengo entendido que también la 
de Chaneo-, se han hecho por interme
dio del Banco del Estado, en combinación 
con la CORFO. 

Como nuestra votación no influye en el 
resultado, y sé que en la ley de presupues
tos se adoptarán las medidas del caso, vo
taré afirmativamente la observación. 

El señOl' CHADWICK.-Scñor Presi
dente, los Senadores socialistas populares 
nos hemos abstenido en esta votación, por
que consideramos indispensable, antes de 
otorgar r€cursos o de regular los ya con
signados a las cooperativas vitivinícolas, 
proceder a una modificación sustancial del 
régimen que las regla. 

En la realidad del pah existe una sinm·· 
lación muy extendida de la cooperativa en 
esta rama de la producción. 

El señor P ABLO.-N o en la zona que 
yo represento. 

El sería!' CHADWICK.-Tenemos la ex
periencia de que, so protexto de constituir 
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una cooperativa, se otorg::t ::t empresarios 
más o menos importantes una serie de be
neficios: rebajas tributarias, en los fletes) 
etcétera. En general, domina una verda
dera anarquía en esta materia. 

Consideramos inconveniente insistir en 
un sistema mal concebido, peor realizado, 
y que está permitiendo obtener una serir 
de ventajas indebidas. 

Por eso, estimamos que, por el momen
to, debemos abstenernos de participar en 
cualquiera de estas medidas que se con
signan en leyes especiales, y así lo hace
mos. 

-Se aprueba la observación (12 votos 
por la afirmativCl, 6 por la negativa ?J 12 
abstenciones) . 

El señor FIGUEROA (Secretario) .-
En seguida, el Ejecutivo propone suprimir 
el artículo 37. La Cámara de Diputados 
aprobó esta supresión y la Comisión reco
mienda adoptar igual criterio. 

El señor ALLENDE (Presidente) .-
En votación, 

El señor FIGUEROA (Secretario) ,
Resultado de la votación: 10 votos lJ(l/' la 
rtfirmativa, 4 por la negativa ?J 15 (/!Jilten
ciones. 

El señor ALLENDE (Presidente).
Debe repetirse la votación. 

En votación. 
-Se aprueba la obsel'1)(1GÍón (11 1Jotos 

por la afirmativa, 4 por la nefJatiw( y 15 
abstenciones) . 

El señor FIGUEROA (Secretario).
En seguida, el Ejeentivo proJ,one supri
mir el artículo 38. 

La Cámara de DÍl1Utados rechazó la ob
servación e insistió pn el texto del Con
greso. La Comisión recomienda igual pro
ceder. 

El señor RODRIGUEZ.-Solicito vota
ción nominal. 

El señor ALLENDE (Presidente) ,-
Así se hará, señor Senador. 

En votación. 
- (Durante la votación). 
El señor AGUIRRE DOOLAN.--Ql1iero 

decir algunas palabras señor Presidente. 

El señor ALLENDE (Presidente).
Puede fundar el voto Su Señoría. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.--En 
primer lugar, esta materia ha inquietado 
a la opinión pública. 

Por otra parte, nos ha preocupado se
riamente que no hayan asistido esta tarde 
algunos sectores que debieran haber esta
do presentes. Los parlamentarios de De
recha, así como algunos de pseudo Izquier
da que siempre han concurrido a estas de
liberaciones, no han hecho acto de presen
cia. Manifiesto por ello mi sorpresa. 

Por último, declaro que soy contrario a 
este veto, por considerarlo manifiestamen
te injusto. 

Voto que no. 
El señor A YL WIN.--Señor Presidente, 

los Senadores democratacristianos votare
mos a favor de esta observación. 

Se ha sostenido que sn rechazo es una 
exigencia de justicia para remediar el de
t:erioro que habrían sufrido las pensiones 
de los funcionarios jubilados. Sin embar
go, la verdad es que tal disminución no ha 
existido. 

La situación producida es la siguiente. 
La ley de reajustes del último año, al es
tablecer una nueva escala de grados y 
sueldos para la Administración, incluyó en 
esta nueva escala tanto los antiguos suel
dos como el l'€aj uste propiamente tal, así 
como antiguas bonificaciones o asignacio
nes que los empleados ya ganaban, pero 
que no eran imponibles para los efectos le
gales. De este modo, el sueldo subió nomi
nalmente a veces en cantidades superiores 
a 50'%, aunque el reajuste efectivo de los 
funcionarios en servicio fluctuó entre 
15% y 20'%. 

Los jubilados con el beneficio de la 
"perseguidora" tuvieron un reajuste de 
sus pensiones, conforme al artículo 99, 
equivalente al verdadero reajuste de suel
dos del personal en actividad. N aturalmen
te, no tuvieron en sus pensiones el incre
mento que recibieron las remuneraciones 
de los funcionarios en servicio gracias a la 
incoipo1'3ción en los sueldos de los bene-

-
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ficios que recibían con anterioridad y que 
no eran imponibles, porque cuando ellos 
jubilaron esos bEneficios no imponibles 
tampoco fueron considerados para ningún 
efecto. 

En consecuencia, los funcionarios .i ubi
lados no han sufrido ningún perjuicio. 
Percibieron un reajuste de sus pensiones) 
cuando menos, del orden del 10 ro, con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 99. 
En cambio, el reajuste que recibirían de 
aprobarse este artículo, significaría en 
muchos casos un reajuste superior al 50% 
de sus pensiones, lo que constituiría un 
privilegio excepcional. 

A quienes protestan contra el articulo 
99 y piden su derogación, debo hacerles 
notar que los directos beneficiarios de la 
supresión de esta norma serían fundamen
talmente los jubilados que goz;m de la 
"perseguidora", no los jubilados en con·· 
diciones normales, como se ha dicho; no 
los más modestos, según ciertos folletos 
que se nos han repartido. No. Porque la 
pensión del jubilado dentro del régimen 
normal, se liquida sobre la base del sueldo 
promedio obtenido durante los últimos tres 
años, de manera que le es indiferente el 
sueldo que gana en actividad la persona 
que ocupó su cargo. 

El señor AMPUERO.-Eso es lo nor
mal. 

El señor AYLWIN.-Ese sueldo del ser
vidor público en actividad no lo beneficia 
ni lo perjudica. A los únicos que favorece 
el sueldo del funcionario en servicio es a 
los jubilados con "perseguidora". 

Ahora bien, los que tienen "perseguido
ra", dentro de la situación anormal de la 
previsión social chilena, son, en su cate
goría de jubilados, los privilegiados del ré
gimen previsional. Así lo establece el In
forme sobre Seguridad Social que elaboró 
la comisión presidida por don Jorge Prat. 

El señor ALLENDE (Presidente).
Ha terminado el tiempo de Su Señoría. 

El señor A YL WIN.-Por tales razones, 
voto que sí. 

]!JI señor BARRO S.-Señor Presidente, 

a la tinterillada legal de anteayer, se agre
garon al día de ayer otras nuevas -hasta 
terminar con una comedia, con un rosa
rio- por boca del Senador dos veces apos
tólico: Tomás y Pablo ... 

-Risas. 
El señor ALLENDE (Presidente) .-

Advierto a tribunas y galerías que está 
prohibido hacer manifestaciones. 

El señor BARROS.-j Ver para creer, 
amigos de Tesorería, amigos de ANEF y 
postergados de la Administración Pública! 
Cómo la Democracia Cristiana, que tiene, 
como el dios J ano, dos caras, en la Cáma
ra escribe algo con el codo y Tomás, aquí 
en el Senado, j ver para creer!, vocero del 
partido único, lo borra con sus pies, j con 
los pies de Pablo de Tarso, y yo diría, de 
metatarso y dedos ... ! 

j Esto no es serio, señor Presidente! 
Se ha gastado más y más, y si hubie

ra sido posible para el partido único ha
brían hecho cualquier cosa por traer' des
de Estados Unidos a los Honorables se
ñores Reyes y Prado, como han espera
do que lleguen de Temuco los Honorables 
señores Ferrando y Fuentealba, para con
sumar su atentado contra los derechos 
previsionales de los trabajadores. 

Por sus frutos los conoceréis, dice la 
Biblia, 

j No nos da pena por él, porque él es 
así! Es "disparado". 

Lo conocemos y lo estimamos, incluso 
como amigo. 

El señor PABLO.-j Me hace compe
tencia Su Señoría en eso de "disparado"! 

El señor BARROS.-j Nos da pena por 
su partido, que ha demostrado su cloble 
faz! j Quién no lo conoce! Un buen día, el 
Senador artífice quiso entregar el Huás
car al Perú, a sabiendas de que al primer 
tirón de la bahía de Talcahuano se va a 
pique. 

Otro día, en el Canadá, ofreció el Cua
dro Verde de Carabineros a la Real Po
licía Montada. 

El Senador Pablo, con esto, va a au
mentar su popularidad por Chile entero. 
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El señor MUSALEM.-¿ Es fundamen
to de voto? Está haciendo referencias per
sonales. 

El señor BARRO S.-Que ha traído el 
señor Senador. 

Su paso por las ciudades de Chile le re
portará vítores y aclamaciones por todas 
partes; las flores cubrirán su cuerpo, 
i claro que las flores no irán solas, sino 
con macetero y todo ... ! 

-Risas. 
Como lo explicaba el Honorable señor 

Aguirre Doolan, esta votación también 
servirá para dejar en claro que el Partido 
Nacional, que ostentosamente proclamó 
que sus parlamentarios votarían como lo 
hicieron los Diputados democratacristia
nos, aquí ha brillado por su ausencia. Se
guramente en los pasillos se encuentran 
los entretelones de lo que está acontecien
do. Se los ha amenazado, seguramente, con 
el aumento del impuesto patrimonial o, 
tal vez, con tocarles lo que más les duele: 
su bolsillo, sus fundos, sus intereses. 

j Que la ANEF, que los empleados aquí 
presentes, que todos los trabaj adores le
sionados con este veto, sepan a quién :,e 
debe esta triquiñuela! 

Voto por el criterio de la Cámara. 
El señor BOSSAY.-El Honorable se

ñor González Madariaga fundará el voto 
a nombre del Partido Radical. 

El señior ALLENDE (Presidente) ,
Solicito el acuerdo de la Sala para que eí 
Honorable señor Gr)l1í1ález Madariap-a 
pueda fundar el voto en este momento. 

Acordado. 
El señor GONZALEZ MADAHIAGA. 

-Fundaré el voto en nombre de los Se
nadores radicales. 

El señor ALLENDE (Presidente).
Puede hacerlo Su Señoría. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-La verdad es qUe esta votación l'esul'ta 
muy curiosa. 

Ante todo, debo hacer presente al señor 
Ministro de Hacienda que nos habría gus
tado mucho que él hubiera iniciado este 

debate explicando las razones que tiene 
el Ej ecutivo para presentar esta observa
ción. Desafortunadamente no lo ha hecho , 
y actúa aquí como cuerpo catalítico, por 
presencia. 

El señor MOLINA (Ministro de Ha
cienda) .-Por desgracia, no puedo inter
venir, señor Senador. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-Le habríam'Js concedido el tiempo nece
sario. 

El señor GOMEZ.-Puede hacerlo, se
ñor Ministro. 

El señor MOLINA.-(Ministro de Ha
cienda) .-Si la Sala lo autoriza, desearía 
hablar. 

El señor ALLENDE (Presidente).
Ruego al señor Ministro pedir la palabra. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
--Deseo que el señor Ministro nos dé una 
explicación. 

El señor ALLENDE (Presidente).
Estamos en votación, señor Senador. N o 
puedo ofrecer la palabra al señor Ministro 

El señor MUSALEM.-¿ No puede pe
dir el asentimiento unánime de la Sala? 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-Creo que por unanimidad sería posible. 

Ruego a la Mesa que no me descuente el 
tiempo que hemos perdido en esta antesa
la para conceder algunos minutos al señor 
Ministro de Hacienda. 

El señor P ABLO.-¿ Por qué no? 
El señor GONZALEZ MADARIAGA. 

-Continúo, señor Presidente. 
Siempre hemos sustentado la política 

de que en materia previsional haya igual
dad, pero no lo hemos conseguido en la 
práctica. 

Se ha dicho aquí que el rechazo del ve
to significa un gasto de 200 millones de 
escudos. Lo sostiene la prensa. hoy día. 
Por la verdad emana do algunos antece
dentes que se nos han hecho llegar y de 
otros que hemos compulsado en las dis
posiciones legales. 

En la ley de presupuestos se consignan, 
como cuota fiscal en el aspecto pl'evi",io-



1190 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

nal 114 millones de escudos; como cuota , 
para la Caja, 101 millones, y como cuota 
de revalorización de pensiones, 6 millones. 
En total, 221 millones de escudos. j Cómo 
es posible entonces, que esta disposición, 
relativa ~ sólo a una parte de la Admi
nistración Pública, represente 200 millo
nes de escudos! En consecuencia, debemos 
hacer fe en la afirmación que hace el per
sonal interesado, de que el gasto sólo al
canza a 40 millones de escudos. Incluso 
duplicándolo, no serían más de 80 millo
nes. 

Otro antecedente. N o hay un proceso 
igualitario. Son muchos los servicios rpv: 
han escapado al verdadero gravamen que 
afecta al sector regido por el artículo 99. 

Por eso rechazamos el veto: por la fal
ta de igualdad. 

Por otra parte, considero que el señor 
Ministro ha desempeñado un papel va
liente, ha sostenido una posición, aunque 
no la ha asumido el Gobierno en toda su 
amplitud. Obsérvese el proceso del comer
cio. La Constitución consagra la libertad 
de comencio y, mientras tanto, en este 
país en subdesarrollo se mantiene un co
mercio estancado, que hasta las diez y me
dia de la mañana no puede abrir sus puer
tas. Lo interesante es que se trabaje: eso 
es lo que el país necesita. Tome experien
cia el señor Ministro de lo ocurrido en 
Gran Bretaña, que ha devaluado su mo
neda. Los antecedentes que llegan demues
tran que esa devaluación ha tenido lugar 
porque en Ingláterra se ha perdido el 
sentido del trabajo, porque allí un sector 
que se ha colocado en el papel de "par
ven u", de "gentleman", ha despreciado el 
trabajo y ha hecho que las exportaciones 
inglesas en el último tiempo hayan baja
do a 18'lc, mientras Alemania Federal 
registra 29 % en el mismo interregno, e 
Italia 40'lr. Lo que se requiere, pues, es 
trabajo. Pero el Subsecretario del Inte
rior desprecia el trabajo en este país. 

y no sólo es eso. Hemos visto que des
de la propia Secretaría de Hacienda sa-

len 'instrucciones para impedír que la 
Contraloría General de la República ejer
za su ministerio en las aduanas de Chile, 
es decir, las grandes recaudadoras del :nlÍs. 

i, Por qué el Ministerio de Hacienda per
mite que se estimulen el agio y la especu
lación y actúen los g€stores en la Repú
blica? Todo eso, que nos ll'cva a. colocarnos 
en la situación en que estamos, es incom
prensible. 

En este instante, no podemos dejar de 
'cxpresar nuestra extrañeza de que algu
nos partidos políticos que hicieron público 
su propósito de votar contra esta observa
ción, ahora brillen por su ausencia, des
pués de haber dicho al país cómo actua
rían. 

Este proceso que lleva inquietud a al
gunos sectores y reafirma una situación 
discriminatoria, es lo quc guía a mi par
tido a votar contra el veto. 

El señor CONTRERAS (don Víctor) .
Hace varias horas que estamos discutien
do, no el proyecto 'en sí mismo, sino su ar
tículo 38, que ha constituido una de las 
causas fundamentales de que durante tres 
días permanezcamos empantanados en el 
despacho de esta disposición legal._ 

En los fundamentos de voto, se ha da
do como razón principal para engañar a la 
opinión pública la de que esta disposición 
beneficia exclusivamente a los funcionarios 
jubilados que gozan de p'ensión r,eaj usta
b1e. Al respecto, debo decir que si bien es 
cierto que algunos de ellos disponen de me
dianos r€cursos para pod'er vivir, no todos 
ganan lo suficiente. y los propios parla
mentarios de Gobierno han declarado que, 
para los efectos de calcular las pensiones 
debe tomarse como base los últimos 36 me~ 
8'2S trabajados. üesde la partida, esas per
SOnas ya no perciben el ciento por ciento, 
sino 70 % de las remuneraciones que de
bi'cran recibir. Posteriormente, con la des
valorización monetaria, la carestía de la 
vida y el descubrimiento hecho por los 
"cosmonautas económicos" en Chile en el 
sentido de que es preciso economizar y aho-



SESION 401;1, EN 2 DE DICIEMBRE DE 1967 1191 

rral' y de que no sólo d-eben hacerlo los 
obreros y empleados, sino también los ju
bilados, la situación se hace más grave. 

Entiendo que esta disposición beneficia 
a todos los empleados públicos del país, 
pues quienes no son jubilados -en la actua
lidad lo serán mañana. 

ltecuerdo que cuando se discutió el ar
ticulo que nos preocupa, se nos dijo que 
las pensiones no sufrirían menoscabo; pe
ro la realidad ha sido muy difer-ente. Los 
Senadores comunistas estuvimos en aque
lla oportunidad en contra de esta disposi
ción, y hoy estamos bregando con insisten
c¡a por derogada, y continuar,emos en es
ta bata.lla, porque no es posibl-e que los pro
blemas se resuelvan a expensas de las ne
cesidades de la gente de trabajo. 

En muchas oportunidades se ha soste
nido 'en este r·ecinto que en ninguna parte 
del mundo los pensionados tienen pensión 
equivalente al ciento por ciento del sueldo 
·en activida.d. Pero ¿ quién nos responde del 
control de precios qu-e debe ejercer la au
toridád competente, y de la inflación? Hay 
una carrera permanente de alzas. 

También se ha afirmado que a los cam
pesinos se les han aumentado sus salarios 
a 6 mil pesos diarios. i Qué cantidad de di
nero más fabulosa! Pregunto a los señores 
Senadores de Gobierno y al propio Minis
tro de Hacienda, ¿ quién puede vivir en es
te país con esa cantidad de dinero'? l:s 
una vergüenza, una verdadera burla, de
cir a la gente que pueden vivir con seis mil 
pesos, en circuustancias de que el salario 
mínimo obrero es de 4 mil 500 pesos. Y 
ya sabemm; a cuánto asciende el sueldo 
vital de un empleado en nuestro país. 

En este momento, se acaban de confir
mar una vez más la indol'encia y el ningún 
respeto por la dignidad de los funcionarios 
públicos. En la Cámara de Diputados se 
adoptó una actitud consecuente con ellos; 
sin embargo, -en el Senado se ha procedi
do en forma total y absolutamente con
traria. 

¿ En qué quedamos? ¿ Hay uniformidad 

de pensamiento en la acción parlamenta
ria del partido de Gobierno? La. opinión 
pública y las personas presentes en es1:e 
recinto deben meditar y tomar nota d'e la 
actitud de quienes les han ofrecido velar 
insistentemente por sus intereses. Sin em
bargo, en '2sta ocasión no están los parla
mentarios de las bancas de enfrente ni 
algunos independientes que con mucha fre
cuencia han ofrecido d-efender en forma 
consecuente los intereses de los trabaja
dores. 

Cuando se discutió la ley sobre acciden
tes del trabajo y enfermedades profesiona
les, se hicieron incompatibles pa.ra los 
obreros dos pensiones mínimas que sobre
pasaran un sueldo vital escala A, del de
partamento de Santiago. l<.;se 8010 hecho 
demuestra, una vez más, la inconsecuen
cia e indolencia de derta gente cuando se 
trata. de beneficiar a los trabajadores. 

Voto que no. 
El s-.:;ñor CHADvVICK.-No cabe la me

nor duda de que la verdadera causa de la 
política sostenida por el Gobi·erno en esta 
materia ha de encontrarse en la falencia 
de la. caja fiscal y en la penuria generali
zada de toda la economía del país. Todo 
cuanto se diga por los Senador'2S de Go
bierno o por el propio Ejecutivo para jus
tificar un hecho que constituye una tre
menda inj usticia para los funcionarios que 
·.;nvejecieron en el servicio público y con 
su hon2stidad llegaron pobres a.l término 
de su carrera funcionaria, no representa 
sino un conjunto de palabras vacías. Esas 
afirmaciones suenan a hueco, no tienen 
ninguna realidad, ya que nadie se podría 
atrever a sostener cara a cara a esos ser
vidores públicos que es injusto pagar lo 
que ellos tenían derecho a ganar de acuer
do con sus años de s·ervicios y con la. ab
negación puesta en '21 desempeño de sus 
funciones. 

Repito: la verdadera causa hay que en
contrarla en la falencia de la caja fiscal, 
·:m la crisis general d-2 nuestro economía. 
Ahí está la responsabilidad del Gobierno. 
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Esta Administración, que niega a 108 

servidores públicos lo indispensable, hit 
mantenido una actitud de tolerancia y 
complicidad con las grandes compaüías 
extranjeras que explotan nuestra princi
pal riqueza: el cobre. En 1966 se penni
tió que dichas empresas liquidaran sur" 
impuestos al precio artificial de 46 CPll

tavos, en promedio, la libra de cobre ex
plotada, en circunstancias de que ese me 
tal se cotizaba a 69 centavos de dólar la 11·
bra en el mercado internacional. La dife
rencia representa 184 millones de dóla
res, cantidad que debió ingresas a la eco
nomía nacional y que ahora está faltando 
para las cosas más indispensables en la vi
da de un país. 

No se vengan ahora a cubrir con la tú
nica del fariseo quienes pretenden defen
der el interés nacional y, en forma ver
gonzosa a través del tiempo, en una acti
tud inexcusable, han permitido que fueran 
saqueadas las riquezas del país. 

Por eso es por lo que nuestra gente está 
condenada a la pobreza, la miseria y la 
frustración. Los servidores públicos están 
condenados a ver cercenadas sus modes
tas jubilaciones que bien ganaron con Lall

tos años de servicios, porque en este país 
no hay un Gobierno que defienda el iu
terés nacional, porque Chile está sometido 
al imperialismo extranjero. Y a consecuen
cia de todo ello, es muy triste la suel'~C 

que se depara a los mejores hombres que 
entregaron su vida al servicio de la Admi
nistración Pública. 

Que sepan quienes me oyen dónde está 
la causa de esa situación. N o deben debr
se perturbar por las explicaciones que 
aquí se han dado. Faltan 184 millones de 
dólares en las arcas -fiscales, por la com
plicidad con el imperialismo, por la sub
ordinación en que vive el Partido Demó
crata Cristiano frente a las empresas ex
tranjeras. 

Por eso, los socialistas populares no no . 
detenemos a escuchar las razones d~,(bf. 

por la Democracia Cristiana y por su Cc·· 
bierno. 

Se encuentra presente en la Sala el l/ii 
nistro de Hacienda, uno de los responsa
bles de la forma como se ha vendido él 

cobre chileno. 
El señor ALLENDE (Presidente). -

Ha terminado el tiempo de Su Señol"Ía. 

El señor CHADWICK.-Voto que no. 

El señor GUlVIUCIO.- Comprendo quq 
es poco simpático tener que votar por la, 
aprobación del veto. 

En verdad, el problema de los funcio
narios del sector público, tanto en activi-\ 
dad como jubilados,es muy crítico en 10 
relativo al monto de sus remuneraciones 
y pensiones. Ello en razón de que ambas 
están sujetas y limitadas a las posibilida· 
des económicas y financieras del presu
puesto. Esta es una realidad que i'ler1<l 
absurdo desconocer. 

Por lo tanto, siempre resulta dura la 
obligación de un partido de Gobierno que 
tiene la responsabilidad de velar por la 
distribución. de los fondos públicos. Es 
muy distinta la posición de los partidos 
opositores. Yo también he sido parlamen- ' 
tario de Oposición. Es simpático dirigirse 
a las tribunas -donde están los dirigen
tes de los pensionados- y sacar cálculos 
de lo que pueda beneficiar a cada partido 
una actitud favorable a los interesadüs 
Sin duda, este sistema da dividendos de 
tipo electoral. Es distinta la situacIón el;] 
un partido de Gobierno, que muchas Ye
ces debe asumir el papel duro de votnr 
como en este caso, en forma afirmaLvi; 
una disposición que no favorece direct a
mente a determinados sectores. 

El señor GOlVIEZ.- ¿ Por qué el sellor 
Ministro no explica lo que pasó con 10': 
Diputados democratacristianos en la Cá 
mara? 

. El señor GUMUCIO.-Lamento que la 
indicación del Honorable selÍor Gonzúlc:; 
Madariaga para escuchar al señor Mini~,
tro de Hacienda no haya sido acogida. 

El monto que representaría el pago ;:le 
este beneficio -por lo menos así se ¡la 
afil'mado- sería de alrededor de 200 mi-
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Hones de escudos. Quisiera hacer presente 
que si esa cifra fuera .. " 

El señor CHADWICK.-EI señor NE· 
nistro llegó cuando se estaba votando. 

El señor GUMUCIO.-Ruego a la lVIesn 
que se haga respetar mi derecho. 

El señor GOMEZ.- ¿ Por qué no nos 
explica que pasó en la Cámarn '? 

El señor GUMUCIO.-Con mucho gU'J
to le contestaría. 

El señor ALLENDE (Presidente). -
Ruego a los señeres Senadores no inte
rrumpir. 

El señor GUMUCIO.-Si la cifra indi
cada, cercana a los 200 millones de escu
dos, fuera efectiva, la verdad es que h!l
bría permitido otorgar un 1'eaj uste b~s

tante apreciable para el sector público en 
el proyecto que se discutirá próximamen
te. Puedo decir que es[", suma podría '';11' 

brir gran parte de lo que significará el 
tratamiento especial a diversos servicios 
públicos y Fuerzas Armadas. 

Por lo tanto, no es un argumento efc;· 
ti sta ampararse en el verdadero monto que 
significa esta disposición. 

Coincido con el Honorable señor Ayl'.'lil1 
en cuanto a qU2 la disposición d(~ la ley 
de Reajustes del año pasado fue, en gene
ral, poco comprendida. Se presenbí ald ( 
la oponión pública como una exacción que 
no permitía a los funcionarios jubiladoo 

gozar de una pensión equivalente al cielI
to por ciento del sueldo correspondiente 
en actividad o del promedio de los últim0fJ 
tres años. Antes se jubilaba con el 50 ~~ , 
y en el proyecto de reajuste ese porcent::
je subió a 65 %. 

El señor RODRIGUEZ.-No es asÍ. 
- (Man·ifestaciones en tribunas y (jo/e

rías) . 
El señor GUMUCIO.- No me afectan 

las manifestaciones dA las galerías. 
El señor ALLENDE (Presidente). -

Advierto a las tribunas y galerías que es
tá estrictamente prohibido hacer manife:,.· 
taciones, y que es mi obligación hncer 
cumplir la disposición reglamentaria res
pectiva. 

El señor G UlVI UCIO.--Antes de dictar-
se la ley de Heajusies del año pasado, exis
tían diversas asignaCIOnes no imponibles. 
Ai pasar a formal' parte del sueldo base, 
se convirtieron en remuneración impol11-
ble y permitieron elevar la cantidad sobre 
la cual se calculaba la jubilación. Heco
nozco que en lo relativo a las pensiones 
"perseguidoras" el problema no era igual; 
pero el Honorable señor Aylwin ya dejó 
bien en claro esa situación. 

Considero posible y juste; que la Co
misión de Hacienda estudie, en un pro
yecto de reajuste próximo, la posibilidad 
de subir el porcentaje actual de sesenta 
y cinco por ciento. Y he manifestado a los 
respectivos dirigentes de los pensionados 
que estoy dispuesto a realizar las gestio
nes que sean necesarias para conseguirlo. 
Ellos lo 8¿1ben, y por eso estoy seguro de 
que justificarán la actitud que debo asu
mir al votar favorablemente el veto. 

El selÍor ALLEN DE (Presidente). -
¿ Me pelmüe, señor Senador '? 

Ha terminado el tiempo de Su Señoría. 
El selÍor GOlVIEZ.-¡ y no dijo nada eL 

la votat;Íón de los Diputados democrata
cristianuS! 

El señor GUMUCIO.-Si se me conce
de tiempo, lo hará con mucho gusto. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-- El 
Honorable señor Musalem podrá exphc:1l' 
eso durante el fundamento del voto. 

El señor LUENGO.- Al proponerse el 
año pasado el proyecto que posteriormen
te se convirtió en la ley 16.617, se esta 
bleció una nueva esc;~la en la Administm
ción Pública, en la que se incluyeron asig
naciones que antes no eran imponibles. 
Consideramos positiva esa disposición. 
Sin embargo, el artículo 99 de esa misma 
ley determinó que los nuevos sueldos te
sultaran imponibles sólo en 70 % para la 
escala administrativa, y en 60 % para b 
directiva. En consecuencia, en el hecho, 
hasta ahora resulta igual para los funcio
narios, pues lo que primero se percibía 
como asignación, después se recibió a tí
tulo de sueldo, pero no imponible. 
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Lo que se pretende ahora, mediante la 

disposición observada por el Presidente 
de la República, no es sino hacer imponi
ble el ciento por ciento del sueldo (ltK 

efectivamente reciben los funcionarios (;11 

actividad. N o puede, de ninguna manel'a, 
tacharse de inconstitucional esta disposi
ción, como lo ha hecho el señor Ministro 
de Hacienda en una información que apa
reció en la prensa de la tarde, pues la ju
bilación se financia con las imposicione:; 
que se determinan con relación a los 
sueldos. 

El Honorable señor Aylwin ha sosteni
do que este asunto interesaría sólo a los 
jubilados de la Administración Pública, 
lo que no es efectivo, pues la disposiclz\ü 
preocupa tanto a los retirados como a 
quienes están en servicio activo. Aun müs, 
yo diría que para quienes están en e~LC 

último caso, la situación es todavía rU¿t::' 

grave, pues, no 0bstante tener la posibi
lidad de jubilar por haber cumplido COl! 

los requisitos establecidos pOI' las 1e\'(3S 
previsionales respectivas, no pueden ha 
cerIo, pues con ello perderían 30 JO ó 
405"0 del sueldo del personal en activichd. 

El señor CONTRERAS (don Víctor). 
-Menos ahora que se pagará el desahu
cio en bonos. 

El señor LUENGO.-Mucho menos, CG

mo anota el Honorable señor Contreras, 
cuando se ha anllnciado un proyecto dé' 
ley -ya ha llegado a la Cámara, según 
informa un diario de hoy- mediante el 
cual se pagaría una parte del reajuste eil 
dinero y otra en bonos, y según el cu:ll 
se limitaría el pago de ese beneficio a de
terminada cantidad, de la cual también 
se pagaría una parte en bonos. 

La situación para la Administración 
Pública, tanto para los jubilados como pa
ra los funcionarios en servicio activo, no 
puede ser peor. Ellos tendrán que lamen
tar ahora -por lo menos, muchos de 
ellos- haber creído a un candidato qlW 

durante la campaña presidencial les ofre
ció "buena plata" para cuando fuera Go. 
bierno "del pueblo". 

Me parece que las razones expueSU18 
durante el debate son más que suficiente5 
como para comprender la injusticia que 
encierra el veto del Ejecutivo. 

En atención a los pocos minutos de que 
disponemos para fundar nuestros votos, 
he querido decir sólo estas palabras para 
manifestar mi rechazo a la observacióll y 
mi apoyo a la disposición aprobada pOI' 
el Congreso. 

El señor NIIRANDA.-Por sobre todas 
las observaciones y fundamentos que pue
elan formular los Senadores democrata
crisUanos, los Senadores de Gobierno, hay 
un hecho incuestionable: los propios inte
resados saben que la forma como viene re
dactado el veto está perj udicando direc
tamente no sólo a los trabajadores ya ju
bilados del sector público a quienes se 
aplicaría, sino, por cierto, como aquí se 
ha dicho con mucha claridad, a los servI
dores públicos que están en condiciones de 
jubilar. Por lo tanto, no es necesario ar
gumentar que esta disposición produciu.t 
tal o cual desfinanciamiento. 

La situación de hoyes perfectamente 
clal'a: en este debate, el Gobierno ha dado 
una nueva demostración de su deseo d" 
terminar con un sistema previsional que, 
con todos sus defectos, es más favorable 
para los trabajadores que el propuesto 
ahora por el Ejecutivo. No está en juegu 
únicamente la disposición vetada, que sólo 
tiene por objeto retrotraer las cosas al {''''_ 
tado anterior. En esta forma se abre el 
camino -y esto es lo que el Gobierno has
ta ahora no ha querido decir- para es
tablecer una política expoliatoria en ma
teria de sueldos y previsión. Esa es la 
verdad. 

Todos estamos en contra de este veto 
conscientes de que significa una expolia~ 
ción a los trabajadores ya jubilados y a 
los que están en condiciones de jubilar, y, 
además, porque abre la puerta a la políti
ca salarial anunciada por el Gobierllo 
-pese al compromiso contraído por el 
propio Presidente de la República con el 
país-, cuya aplicación está dilatando día 



~)ESION 40l¡t, EN 2 DE DICIEMBRE DE 1967 

a día, como hemos tenido oportunidad de 
ver en la discusión del veto a este proyec
to, a fin de impedir que el electerado n:; 
las provincias de Malleco, Cautín y UlC
Día se percate de la posición dd Gooiel'llo. 

El Primer Mandatario está en mora 
con el país. 

El Presidente de la República ha anl111 
ciado que presentará al Congreso un pro
yecto de ley, y dice que los partidos de 
Oposición lo rechazan sin conocerlo. i. Y 
por qué no lo en vía? ¡, Por qué el Jefe del 
Estado aparece durante horas y horas e11 
las pantallas de la televisión chilena y k,
ola en las radioemisoras de todo el paí: 
ofreciendo algo favorable al pueblo y, sir, 
embargo, hasta el día de hoy no prescil:: 
la iniciativa anunciada por él 'e 

El señor PABLO.--Ya está en la (';\ 
mara de Diputados. 

El señor MUSALEM.- Fue entregad~l 
en la Cámara. 

El seüor MIRANDA.-N o sé si habr:í 
llegado. 

Lo anterior, por una razón muy simple 
e incuestionable: porque la actual polít~c:: 
salarial y previsional del Gobierno consis· 
te en hacer recaer sobre los traba.iaclon':~ 
todo el peso de una política antinflacio
nista de efectos dudosos. 

El señor FUENTEALBA.- ¡ Eso ha
cían los radicales cuando llegaron al Go
bierno del señor Alessandri! 

El señor MIRANDA.- El Honon:blc; 
señor Fuentealba reclama, porque s"Jv:; 
que estoy diciendo la verdad. 

Este es un golpe más al pueblo de pa 
te de este Gobierno que ofreció "m;¡é 

plata" y, en cambio, ahora súlo entreg:' 
sacrificios a la clase trabajadora. 

El señor FUENTEALBA.-j Qué fre~~· 
cura! 

El señor lVIIRANDA.- El Honorab1(' 

señor Fuentealba no gana nada con f~l'¡
tar, porque los llcchos lo señalan, y ;¡quí 
están los trabajadores del Estado, que 

ben lo que significa esta política saLll';a! 
y previsional del Gobierno. 

El señor GUMUCIO.-j Eso es demago 
gia barata! 

El señor PABLO.-De muy baja ley. 
B¡ señor lVIIRANDA.-¿ Por qué no :r

vita ahora a los dirigentes a parlamentar? 
El señor ALLENDE (Presidente). -

Ha telminado el tiempo de Su Señoría? 
El señor MIRANDA.-Voto que no. 
El señor lVIUSALElVI.- Es muy fácil 

hacer política demagógica cuando no p,. 

responde del manejo de la economía del 
país, de la lucha contra la inflación ni d.l 
destino de nueve millones de chiienns, 
También es muy fácil hacer demagogiu 
cuande se traLa ele valores numerarics, :; 
ofrecer algo que, en definitiva, no repro
sentará mayor poder adquisitivo para l()¡~ 

trabajadores. Sabemos a <.:iencia cier!: 
-por lo menos, los sectores políticos y di 
rigentes del país tienen que saberJo-- qu;; 
la inflación llegará de atrás a cercenar lo 
que ahora pretenden dar en excesu de lo 

que el país produce para el consnmo, S{,li) 

ccmo artificio de tipo político. 
i. Por qué en los países socialistas se 

ajustan el consumo y la demanda de 10:< 
trabajadores a la producción? 

La señora CAMPUSANO.-~- ¡ Allá no 
hay explotadores! En los países socialis
tas los obreros trabajan para ellos mÍe:
mas. 

El señor lVIUSALEIVL-Aquí es cuandCJ 
cabe preguntarse en qué momento tiene;1 
nlzón los sectores marxistas. i. Cuando re 
ducen la demanda, los sueldos, las jubi!;¡
Clones, las pensiones, el consumo en ge,:()~ 

ral, de pe)' si bastante exiguo, pues b ma .. 
yo!' parte de la riqueza del país se d"dic; 
a inversiones, o cuand'o auspicüm, en los 
púÍb\2S cluúde no gobiernan, el desenfreno 

. de la demanda y elel consumo, ele man21'1l 
que éstos sobrepasan el Vidul' numcnn'lll 
de la producción '? 

El señor A1VIPUERO.- En los paíse:~ 
socialistas no hay capitalistas. 
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El señor MUSALElVI.-Al final l'eslll' . 
ser engmloso e hipócrita ]Jllra los ~(~cLn, 

populares y Ulla falt::t ;11 l'espé:to de cll(¡,~ 

entregarles la apariencia de un mayo,' 
peder de ccnsumo, cuando se snbe que n~ 
esa forma f:e desencadenará 1:, inflación 
y éste se reduc:r:'l Justa ajnstars,~ ;1 Jo T': 
la economía c;: capaz de pl'ocll1cil". 

Quisiera 1'eco]'(la1' la disensión del 1)"(1-

yecto de reajustes del :,ño p:l'crtdn. clumJo 
se debatió eSTa materb ql1e [!]gnrF):~ Sf'Ü, 

res Senad('re~: parecen tener 1};l.SI.:\I\1(, {.; 

vidada. Se pidió al sefío1' :;\1illis1!o (le H,· 
cienda eXl~lical' l:'. signifi(;'J.(:ión de Ll ¡,ltí' 

va escala, qne i'lclllin todas lrL, aSJ2'n~;'!u 

nes no imponibles. Lo mismo se solicitó di' 
la Superintendencia de Seguridad Socia;' 
y el sefío1' Superintendente, don Carlos 
Briclles, entregó algUlH's cuadros que ra
tificaban los proporcionarlos por el Minis
terio de Hneieneb. Solicito ineluirlos en 
mi discurso. 

El :oeño1' CEA DWICK.- No se puede, 
señor Sen~lclol'. Estamos en votación. 

--Los dOCUii) en tos CU?Ja 'in"e1'('iól1 se 
acue¡-da ]Jo8tn'iormente, .'wn del tenor ,<;!. 
guiente: 
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El señor MUSALEM.-De estos datos 
se desprende que la renta imponible de la 
escala directiva, profesional y técnica, que 
en promedio era de 45;1r, se elevó a 60 ro, 
con reajuste para los pensionados qne os~ 
cilaron entre 37,2070 y 38,75'1< . Por otra 
parte, en la escala administrativa, el pro
medio, de poco más de 60 (Ir , subió a 70/0, 
de lo cual resulta un porcentaje de reajus
te que varía entre 10 y 55,49 %. 

Por otra parte, la ley de Reajustes, o 
sea, la N9 16.617, en el inciso segundo de 
su artículo 99, estableció que la renta im
ponible será como mínimo la miE'ma que 
recibía el funcionario el mes de diciembre 
de 1966, más 10~¡;. O sea, no es efectivo 
que a sectores de pensionados o de futu
ros jubilados se les haya rebajado ~)l'S ju
bilaciones, ni pueda percibir una renta in
ferior. Por el contrario, según elatos pro
porcionados por el Superintendente do ;:;e·
guridad Social, que es militante de un 
partido del FRAP, ... 

El señor CHADWICK--~No es efectivo. 
El señor MUSALEM.- ... las cincuen.· 

ta y seis mil pensiones "perseguidoras" 
representan un gasto de 483 millones de 
escudos, y el fondo revalorizador de pen-
siones, 150 millones, solamente panl 85 
mil jubilados con pensión no reajustable. 

El señor ALLENDE (Presidente). -
¿Me permite, señor Senador? 

Ha terminado el tiempo de Su Señoría. 
El señor MUSALEM.--Voto que sL 
El señor NOEMI.-Deseo concretarme 

exclusivamente a la materia que estamos 
tratando. 

En primer lugar, quiero señalar la fa
lacia de la afil'maeÜ-lll elel Honorable se
ñor Miranda, quien ha manifesbdo que 
mediante este veto se derogan disposicio
nes que actualmente benefician a los tra
bajadores. 

¿ Qué hace el veto? Simplemente, recha
zar una indicación incorporada al ;Jr,Jycc
to, no derogar una ley. Pues bien, ¿. por 
qué los autores de la indicación mencio-

nada pretenden derogar el artículo 99 de 
la ley 16.617? Porque, según dieen, Ctie 

precepto estaría realmente disminuyendo 
o cercenando las jubilaciones de algunos 
funcionar los, Pero eso también es fabo. 
Lo es, porque la ley en realidad, al fijar 
nuevas escalas de sueldos para la Admi
nü.,tración Civil del Estado y el Poder Ju
dieial, no sólol'eajustó las remuneraciones 
vigentes en 1966, sino que, además, in
corporó a los sueldos una serie de benefi
cios adicionales no imponibles que reci
bían numerosos grupos de funeionarios. 
Esa;.; remuneraeiones adicionales, expre
samente consignadas en los artículos 4<:> y 
12 de la ley 16.617, son, entre otras, la 
asignación por hOl·as extraordinarias de 
habajn y algunas asigmlciones (-S!lt_'(~;al('s, 

las cuales representaban alrededor de 
40 '~; de las remuneraciones, pero no eran 
impcnilJles, o s{,a, nI' se eonside;raban r1ara 
los efedos de la jubilación. Además, aun· 
que los funcionarios en retiro hubieran 
gozado del beneficio de la reajustabilídad 
de sus pensiones, vale decir, jubilaciones 
"perseR·uidoras", no tenían derecho a que 
aquéllas les fueran calculadas también so
bre la base de las asignaciones tantas ve
ces mencionadas, sino sobre la de la últi
ma remuneración imponible asignada al 
último empleo que hubieran desempeñado. 
Las referidas asignaciones, por no ser im
ponibles, tampoco habrían servido para 
calcular las pensiones de los funcionarios 
en actual servicio. Corno dijo el Honora
ble señor Aylwin al ser recuperados esos 
ingresos adicionales, las rentas de Jos res
pectivos funcic'nal'icfJ nn tu vieron un in
cremento de 15%; o de 17~Xc, vale decir. 
no se elevaron en la misma proporción que 
el reajuste programado para el año últi
mo, sino que, en algnnos casos, los au
mentos fueron superiores a 40/r y, en 
otros, llegó aun a 80;'10. 

Respedo de los funcionarios en servicio 
activo, el aumento que analizo no signifi
có mejoramiento, pues gran parte de sus 
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rentas estaban formadas por bonificacio
nes o a~ignaciones. las cuales, por no ser 
sueldo, no tenían el carácter de imponi
bles. Siendo así, aquellos aumentos tam
poco podían beneficiar en su integridad 
a los jubilados con pensiones "perseglli~ 

doras". Ello habría sido injusto, porque 
los jubilados quedarían en mejor situa
ción que aquellos servidores en actividad. 

Para evitar re8pecto de los funciona
rios en actividad un incremento exagera
do de sus imposiciones previsionales, que 
habría comprometido casi en su totalidad 
el aumento real de sus remuneracione::;, 
se estableció, con relación a los sueidos 
determinarlos en las nuc".':lS escalas, r;lk 

éstos serían imponibles sólo hasta concu
rrencia de 60 ~Ir ó 70 %, según los C~lS0S, 

pero las sumas gravadas con tales por
centajes equivalían, sin duda, a más del 
ciento por ciento del sueldo imponible que 
'lntes tenían. 

De este modo, los funcionarios en ser
vicio activo vieron incrementadas efecti
vamente sus remuneraciones, pues lo~ au
mentos obtenidos no se anulaban por las 
mayores imposiciones que les habría sig
nificado la conversión en imponibles de 
sus asignaciones, que hasta entonces no 
lo eran. Esos empleados también mejora·· 
ron sus expectativas, pues, en lo tocante a 
su jubilación,. el artículo 99 dispuso (]ue 
de ninguna manera las rentas de jubila
ción imponibles, para el año 1967 ... 

El señor ALLENDE (Presidente). -
Ha terminado el tiempo de Su Señoría. 

El señor NOEMI.-Por las razones ex~ 
puestas y por muchas otras que podría 
añadir, ... 

El señor ALLENDE (Presidente). -
Ha terminado el tiempo de que disponía 
el señor Senador para fundar el voto. 

El señor NOEMI.- ... voto que 110. 

El señor ALLENDE (Presidente). _. 
Tiene la palabra el Honorable señor Pa
blo, por cinco minutos. 

El señor P ABLO.- Suele comentarse 

que en los manicomios hay letreros que di
cen: "Aquí no están todos los que son, ni 
son todos los que están ... " 

Ei señor BARROS.-y también en las 
cárceles hay letreros que dicen lo mismo. 

El ~eñor PABLO.-Tomo las palabras 
del Senador Barros como de quien vien€l1 
y por eso no les doy respuesta. 

Al d€fendel' el veto he asumido mi !cs· 
ponsabilidad como Senador y como jef€ 
dd Comité Demócrata Cristiano. Lo he 
hecho con la absoluta seguridad de que, al 
proceder aSÍ, hago un beneficio al país. 

Sé cual es el gasto real que implicaría 
rechazar el veto al artículo 38. Ello sig·· 
nifica restar posibilidades muy serias pa
n~ reforma agraria, para nuevas indus
trias, y beneficios sociales como educación 
y salud. Sé también lo que nuestra acti
tu(1 representa en perjuicios electorales in
mediatos al dar nuestro apoyo a la indi
eaeÍón del Ejecutivo: los que se ven afec
tado,; por nuestra actitud nos repelen, y 
los que se benefician no lo notan. 

Yo ayudé a elegir al actual Presidente 
de la República ... 

El señor BAHHOS.-¡ Esas no son pa
labras de un hombre cuerdo, sino de un 
megalómano! 

El señor P ABLO.- ... , y declaro, des
de este Tribunal, desde mi banca de Se
nador democratacristiano, que no negaré 
mi concurso a la actual Administración. 
Por eso, me opongo a que ahora se resten 
al Gobierno recursos por 160 millones de 
escudos, pues no otra cosa significaría re
chazar la observación que estamos votan
do. Si actuáramos pensando sólo en nues
tra situación personal, tendríamos que 
perdernos el respeto a nosotros mismos. 

El señor BARROS.- Sería mejor que 
hubiera menos paseos. 

El señor PABLO.- Asumo la respon
sabilidad de esta actitud tachada de im
popular, porque es mi propósito que el Go
bierno disponga del respaldo necesario. 

Tampoco me importa mi situación per-
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sonal. Sé que, aun en el caso de ganar es

ta votación electoralmente saldré perjudi

cado como los señores Senadores me lo 

han dicho repetidamente, y a la ínvers'l., 

otros al perder, serán los verdadero;.,; g'a

nadores políticamente. 

Sin embargo, cada cual sabe cómo debe 

cumplir su deber . Yo he cumplido estríc· 

tamente con el mío. 

En esta oportunidad, la votación dirá 

si tenía o no razón al usar los recursos re

glamentarios. 

El señor LUENGO.-· Sólo dirá quien 

posee la mayoría de los votos. 

El señor PABLO.--Voto que si. 

El señor BOSSAY.-No dará la razón 

a nadie, sólo indicará quien tiene más po

der. 
El sefíor LUENGO.-Exactamel1te: no 

dirá quien tiene la razón. 

El señor RODRIGUEZ.-Así es. 

La señora CAMPUSANO.- Cada vez 

se emplea más la grosería en los dehates. 

Protesto por el hecho de que algulllm 

señores Senadores sigan usando el misnlo 

vocabulario de antes, cuando no había da

mas en este recinto. 
Ruego que se guarde más la caballero

sidad y haya más decencia, tanto en las 

palabras como en los gestos. 

El señor T ARUD.- i Muy bien, Hono

rable Senadol"a! 
El señor ALLENDE (Presidente). -

Ruego a los señores Senadores guardar 

silencio. 
Estamos en votación. 
Por desgracia, no he oído aquí expre

siones atentatorias a la decencia. Si algu

na constara en la versión, ordenaré que 

sea suprimida. 
Tiene la palabra el Honorable señor Ro· 

dríguez. 
El señor RODRIGUEZ.-Señor Presi

dente, los Senadores socialistas hemos es

tado presentes en todas las consecutivas 

sesiones celebradas por esta Corporación, 

para derrotar la política del Gobierno ex

presada en el veto que estamos resolvi~m· 

do. Ha faltado solamente nüestro Hono

rable colega Carlos Altamirano, quien, co

mo es de públieo dominio, ha perdido 

transitoriamente su fuero parlamentario 

a causa de la persecución odiosa y repre

siva de que lo ha heeho víctima el actual 

Gobierno. 
En el curso del debate, particularmente 

el Honorable señor Musalem -a nue"tl'o 

juicio, con irresponsable ligereza·--, ha 

querido poner en solfa la actitud de los 

hombres de Izquierda ~nte la n~alidad cco· 

nómica de los países socialistas. 

El señor Senador no ha querido acep

tar la existencia de dos situaciones histó

ricas absolutamente diferentes, porque si 

bien es cierto que en las naciones del mun

do socialista se imponen sacrificios, no lo 

es menos que a ellos han cO,ncl1rrido co

lectivamente todos los habitantes. Ol-vida 

el llonorabll1 s"í1oJ' 1V1 F:ocdem que mu

chos de esos países fueron devastados por 

la guerra y que sus pueblos han llecho un 

sacrificio colectivo, y lo han realizado en 

aras del bien común, para impulsar el de.s

arrollo dinámico de su sociedad, para 

crear nuevas fuentes productivas que ase

guren el pleno empleo, y para que, de es

ta manera, las mayorías puedan tener 

pleno acceso a la salud, la educación y la 

cultura. El grueso de la población no tra

baja allí para favorecer a algunos pocos 

aprovechadores, como lo pretende ahora 

con su política la Democracia Cristiana. 

Tampoco existen allí grandes monopolios, 

grandes empresas particulares ni sectores 

financieros que, de una u otra forma, es

t;.tl1 vin(~nlados :l.! ]lodel' como lo esUm los 

clanes en el actual régimen de la Demo

cracia Cristiana, situación que los socia

listas reiteradamente hemos denunciado. 

No se venga, pues, a hacer juego de pa

labras sobre la actitud de los hombres de 

Izquierda, ni respecto de quienes integra-
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mas el Frente de Acción Popular, ni mu
cho menOR para referirse a nosotros, los 
socialistas, con relación a lo que ocurre en 
otros países. En ellos se ha aícanzad:J un 
desarrollo gigantesco, sin inflación ni al
zas de precios; allí impera una probid1.d 
administrativa ejemplar, y el desarrollo 
de sus economías, sin duda, llega a como 
petir aun con el de las naciones altamen
te industrializadas del mundo capitalista. 

El veto al artículo 38 viene a ser parte 
culminante de un proceso. Las alzas de 
precios y el desarrollo no detenido de la 
inflación, la amenaza del sistema llamado 
de los "chiribonos", la negación de diver
sas conquistas sociales, han despertado, 
por supuesto, la rebeldía y la resistencia 
populares a esa política. Por eso, el Go
bierno de la Democracia Cristiana ha de· 
bido complementar su actuación antipo
rmlar con lo que él mismo ha llamado la 
"politica de la mano dura". Así, el actual 
régimen ha llegado a cometer un segundo 
crimen. El primero fue la m,-..t,mza de "Fl 
Salvador" donde la resistencia minera , 
quiso derrotar una política de hambre, so
cialmente injusta; y durante los inciden
tes acaecidos recientemente en Santiago, 
la Democracia Cristiana perpetró su Re
gundo gran crimen en los tres años que 
lleva de Gobierno. 

Estaría de más abundar en lo que han 
planteado ot]'('s ele mis Honorables cole
gas: en la mezquindad para los trabaja
dores y largueza para los inversionista" 
extranj eros, especialmente para las gra n
des empresas imperialistas norteamerica
nas. Donde posemos la mirada: en la in
dustria petroquímica o en la del hierro o 
del acero, en la industria textil o en la ¡lo 
los neumáticos, veremOs siempre asomar 
la polític¡¡ desnacionalizadora, criminal y 
suicida del Gobierno, que está horadando 
más y más nuestra enferma economía y 
entregando, cada vez mayores porciones 
del interés ~acional al imperialismo ex
tranjero. 

Pero ahora se trata de enmendar la po
lítica aplicada en contra de los trabajado
res y los jubilados, los que, como bien se 
ha dicho, han entregado toda una larga 
vid:., de honestidad a toda prueba al ser
vicio de la Administración Pública. Pre
cisamente cuando queremos evitar una 
disminución de las jubilaciones y cuando 
se anuncia igual amenaza en contra de 
los funcionarios en servicio activo, no se 
puede afirmar que esa política es social· 
mente justa. Por mucho que hable el Mi
nistro de Hacienda por cadenas de radio 
y televisión; por muchas cifras y guari8-
mos que se acumulen, el hecho real es que 
en todo el país impera la miseria colec
tiva más degradante. 

Por eso, en cumplimiento de un deber, 
y conforme a principios de moral políti
ca y de combatientes populares, reafirmo, 
una vez más, la tradicional conducta so
cialista en defensa de los pobres, de los 
desposeídos y de la clase trabajadora. 

Voto que no. 

El se.ñor TEITELBOIM.-El presiden
te de la Democracia Cristiana ha explica
do su posición diciendo que rechazar el ve·
to resulta simpático para las tribunas, pe
ro que él, como jefe del Partido de Go
bierno, está obligado a votar a favor de 
la observación, y sacrificar a los jubilados 
y pensionados. 

Pjenso que aquí se pone en evidencia el 
gran problema de la Democracia Cristia
na, la que, mientras fue Oposición, pensa
ba de un modo y, ahora que es Gobierno, 
pienRa de muy distinta manera. Tal incon
secuencia se prolonga incluso hasta los 
instantes actuales, por cuanto los Diputa
dos democratacristianos, como se dijo y 
repitió aquí, votaron contra el veto del 
Gobierno, mientras que los Senadores lo 
hacen a favor. 

El Honorable señor Pablo ha dicho que. 
en primer lugar, debe velar por e! interés 
nacional, con prescindencia de cualquier 
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interés de grupo; que él conoce el gaste, 
que irrogaría insistir en el artículo 38 del 
proyecto, egreso que estima en 160 millo
nes de escudos. La verdad es que el dra
ma de la Democracia Cristiana se afinca 
también en que pretende hacer pagar 
esencialmente a los pobres el precio de la 
lucha contra la inflación y en pro de 11 
capitalización. 

Pero recordemos que sólo por concepto 
de la menor tributación acordada a las 
empresas mineras del cobre, en los años 
1967 y 1968, se les regalaron 350 millo
nes de escudos aproximadamente; vale de
cir, el fisco dejará de percibir una suma 
dos veces superior al gasto que represen
taría el artículo 38 del proyecto. 

¿ Por qué ha de sacrificarse él los jubi
lados chilenos, que no tienen para vivir 
sino un mínimo de subsistencias, y, en 
cambio, se deja indemnes, por medio de 
rebajas de impuestos, a las compl1ñía3 
norteamericanas del cobre que están entre 
las más poderosas del mundo '! 

Tal es la raíz del drama de la Demo
cracia Cristiana, que no recurre a las 
grandes fuentes de riqueza, a donde se 
encuentra esencialmente el dinero, sino 
que se dirige contra los jubilados y pre
tende, mediante el proyecto de reaj m:te 
que se presentará, que capitalicen aque-' 
110s sectores que no pueden realizar aho
rro forzoso por vivir en un nivel de sub 
sistencia lindante con la miseria. En mi 
concepto, hay un principio de clase y tam
bién una voz extranj era que está detrás 
de todo esto: la del Fondo Monetario In
ternacional, organismo que, desde hace 
muchos años está diciendo que es menes
ter controlar la inflación sobre la base de 
restringir los consumos. Este sistema es 
el que se está aplicando aquÍ. Y si no se 
obedece a esa exigencia, no habrá nuevas 
inversiones extranj eras, que son el bálsa· 
mo cúralotodo, la pomada del oso, en la 
cual cree ciegamente el Gobierno para po
der impulsar lo que él llama desarrollo 

económico. Nosotros pensamos que se es
tá sacrificando a los chilenos en bien y en 
provecho de las compañías extranjeras. 

Hay dinero; pero no lo hay en el bolsi
llo del trabajador en actividad, ni tampo
co en el del jubilado. El dinero se encuen
tra en las oficinas de Anaconda, de Bra
den; pero, por desgracia, el Gobierno se 
ha casado con esas empresas y prefiere 
sacrificar a lJs pobres, a los trabajadores, 
sean éstos jubilados o en servicio activ·ü. 
Por esta razón, me sumo a la votación de 
mi partido y rechazo el veto. 

El señor PALMA.-No es del caso ha
cerse cargo ni de las observaciones rela
cionadas con la situación de los países so
cialistas, a la cual se ha referido muy de
talladamente el Honorable señor Rodrí
guez, ni tampoco a la política del Gobier
no frente a las compañías del cobre, por
que, evidentemente, el problema es otro ... 

El señor TEITELBOIM.-Está íntima
mente vinculado, si se trata de buscar fi
nanciamiento. 

El señor PALMA.- ... , aunque se pue
de decir que nunca ha habido en Chile una 
política nacionalista, que controle efecti
vamente como se hace ahora por primera 
vez, tod~ el conjunto de la política econó
mica del cobre. 

N os encontramos en este momento fren
te a un problema muy concreto: pronun
ciarse sobre el artículo 38, que beneficia 
a un sector de funcionarios de la Adminis
tración Pública. 

Debo decir, en primer lugar, que sen
timos por todos los funcionarios jubila
des, por todas las personas que han des
empeñado durante años ... 

El señor TEITELBOIM.- i Un gran 
respeto .. ! 

El señor P ALMA.- ... una labor im
portante al servicio de la comunidad, un 
respeto profundo. 

El señor LUENGO.- Tienen tanto res
peto por ellos, que los quieren matar de 
hambre. 
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El señor PALMA.-Como ningún Go
bierno anterior lo ha hecho, hemos pro
curado dar a esos ex funcionarios las me
jores. condiciones de vida posibles dentro 
de las circunstancias económicas en que 
Chile vive. 

El señor LUENGO.-¡ Qui.en te quiere 
te aporrea! 

El señor PALMA.-Nadie, en este país, 
puede desconocer este hecho. 

Los sueldos de los funcionarios en ser
vicio activo han sido mejorados, en el cur
so de los últimos tres años, en proporcio
nes que han superado, incluso, todas las 
previsiones y planificaciones que el Go
bierno hizo. Por ej emplo, por la vía de los 
reajustes aplicados en las leyes respecti
vas, y por otros diversos procedimientos, 
algunos de los cuales también se han ci
tado, los empleados particulares en gene
ral, han ganado, respecto del alza del cos
to de la vida, cifras verdaderamentc im
presionantes. Con todo el personal que 
mejora sus condiciones de vida, ocurre al
go comprensible: en la medida en que la 
persona dispone de mayor ingreso, desea 
más cosas. Y n0S desenvolvemos en Cd0 

proceso, que, afortunadamente, es parte 
del elemento dinámico que poseen las so
ciedades. 

Porque tenemos gran respeto por este 
personal, hemos diseñado siempre una po
lítica encaminada a que su situación no 
sufra desmedro respecto de la que tenían 
cuando el actual Gobierno asumió el po
del', sino que, por lo contrario, mej ore. 
Así ha sido efectivamente. 

Lo que hoy gana un funcionario públi
co en servicio activo está compuesto por 
dos rubros, uno imponible y otro no im
ponible. Respecto de la asignación de es
tímulo y el pago de horas extraordinarias, 
antes ocurría que ambas remuneraciones 
estaban distribuidas en forma anárquica 
e injusta, hecho que impedía, a la mayor 
parte de un sector de funcionarios, gozar 
de tales ventaj as. 

Para resguardar en este sentido a la 
Administración Pública -y el respaldo 
dado por la Asociación Nacional de Em
pleados Fiscales a este proceso, es la me· 
jor justificación de lo que estoy dicien
do-,., . 

El señor CONTRERAS (don Víctor). 
-j Qué crimen! 

El señor P ALMA.- ... la ley respecti
va estableció reajustes que, como aquí se 
ha dicho, en algunos casos alcanzaron a 
17 por ciento, y en otr08, a más de 20 por 
ciento, cifras que, por referirse sólo al ru
bro imponible, significaban un reajuste 
de 6070 ó 70 por cicnto del alza del costo 
de la vida. Por otra parte, como siempre 
se ha jubilado, no con la totalidad del úl
timo sueldo, sino con la parte imponible, 
es ésta la que se reajusta mediante las le
yes correspondientes. 

Ahora, por sistemas especiales estable
cidos por falta de análisis detallado de los 
procesos y, muchas veces, por descuido 
del legislador, puede darse el caso de otor
gar un reajuste de tal monto que la ac
tual Administración no 10 pueda afron
tar. ¿ Queremos crear, acaso, una situa
ción parecida a la que se presenta con el 
servicio de medicina curativa de los em
pleados particulares? N o hemos sabido ... 

El señor ALLENDE (Presidente). -
Ha terminado el tiempo de Su Señoría. 

El señor RODRIGUEZ.-¡ No los ayu
de tanto, Honorable señor Palma! 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
¿ Hay algún señor Senador que no haya 
emitido su voto? 

El señor BARROS.-Rl señor Altami-
rano. 

--Se rechaza la observación (19 vot(lS 
1)01' la negati'ua 11 11 por la afirmativa). 

- Votaron por la negativa los señore;; 
Ap-uirre Doolan, Allende, Ampuero, Ba
rros, Bossay, Campusano, Carrera, Con
treras Labarca, Contreras (don Víctor), 
Chadwick, Durán, Gómez, González Mada-
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riaga, J uliet, Luengo, Miranda, Rodrí
guez, Tarud y Teitelboim. 

- Votaron por la afirmativa los seño
res Aylwin, Ferrando, Foneea, Fuenteal
ba, Gormaz, Gumucio, Maurás, Musaléu, 
Noemi, Pablo y Palma. 

El señor ALLENDE (Presidente). 
En votación la insistencia. 

- (Durante la votación). 
El señor GOlVIEZ~-Esto:v pareado eon 

el Honorable señor Reyes. Esj·? parco m'~ 
autorizaba él cambiar el Senador radical. 
Por desgracia, el Comité Indeliendientr dé' 
Derecha me ha impedido levantar el pa
reo del Honorable señor Ahumada COl) el 
Honorable señor Von Mühlenbrock Esta 
circunstancia me impide votar. 

El señor RODRIGUEZ.- Señor Presi
dente, queda constancia, una vez más, des
pués de las palabras del Honorab}e E-:efior 
Gómez, que la Derecha entró en contuber
nio con el partido de Gobierno para no 
asistir y provocar la derrota de los jubi
lados y del personal en servicio activo de 
la Administración Pública. 

-El Senado no insi.<!te (19 'ilotas por la 
insistenc1:a, 11 por la no insistencia 11 un 
pareo) . 

- Votaron por la insistencia los señores 
Aguirre Doolan, Allende, Ampuero, Ba
rros, Bossay, Campusano, Carrera, Con
treras Labarca, Contreras (don Víctor), 
Chadwick. Durán, Enríquez, Gom:ález l\T~1' 

dariaga, Juliet, Luengo, Miranda, Rodrí
guez, Tarud y Teitelboim. 

- Votaron por la no insistencia los se
ñores Aylwin, Ferrando, Foncea, Fuente
alba, Gormaz, Gumucio, Maurás, Musa
lem, N oemi., Pablo y Palma. 

-No votó, por estar pareado, el señor 
GÓmez. 

El señor FIGUEROA (Secretario) .~-
En seguida, el Ejecutivo propone agrer:ar. 
a continuación del artículo 42, el siguien
te: 

"Articulo ... - L~s importaciones de 

mercaderías que realicen la Empresa de 
Comercio Agrícola y las sociedades en que 
ésta tenga o en el futuro tuviere aportes 
de capital y cuyos otros socios sean ex
clusivamente Instituciones Fiscales, Semi
fiscales o Empresas del Estado o socieda
des constituidas exclusivamente por éstas, 
quedarán exentas de todos los derechos 
de internación, impuestos, gravámenes y 
tarifas que se apliquen por intermedio de 
las aduanas. 

"Asimismo, quedarán exentas del im
puesto a las compraventas y otras conven
ciones sobre bienes muebles y a los ser
vicios, las operaciones que se realicen en
tre la Empresa de Comercio Agrícola y 

las sociedades a que se refiere el inciso 
anterior y las que realicen estas últimas 
entre sí." 

El señor ALLENDE (Presidente). 
En vocación. 

- (Durante la votación). 
El señor ALLENDE (Presidente). 

Solicito autorización de la Sala, a fin de 
que el Honorable señor Bossay pueda fun
dar el voto en primer lugar. 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor BOSSAY.- El artículo que 

ahora votamos, que sigue al 42, comprue
ba una vez más el espíritu que anima al 
Ejecutivo. Este ha declarado en varias 
oportunidades que el problema fundamen
tal en materia de desahucio de los servido
res públicos, radica en el financiamiento. 
Esto es, se trataría de un problema de or
den económico. Pero, como lo han dicho 
diversos señores Senadores, se ha hecho 
discriminación sobre el particular. 

En efecto, en ciertos servicios impera 
el régimen anti.guo, mientras otros están 
suj etos a un sistema distinto. 

Se ha pretendido, hace pocos minutos, 
que la votación sería demostrativa de 

quien tenía la razón. Todos los que nos 
encontramos en la Sala sabemos que aqué, 
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!la no ha demostrado nada, a no ser que 
el Ejecutivo tiene gran poder de negoCia
ción, según se dice en términos técnicos, 
y por lo tanto puede negociar bastante 
bien para obtener un triunfo en el mo
mento oportuno. 

Pero quiero plantear a los propios Se
nadores de Gobierno cuál - es el sistema 
que rige en ECA. Si fuera simplemente 
un organismo fiscal que actuara con cri
terio -como se ha dicho- socialista, que 
demostrara tener por estricta finalidad la 
de beneficiar, en sus compras, al pueblo, 
yo hasta diría que este artículo es doc
trinal. Pero ya llegará el momento en que 
se haga un análisis de las importaciones 
de esa empresa. Entonces sabremos cómo 
eran las papas, en qué forma se compl'r:.
ron, cuánto costaron en el extranjero; qué 
tal fue la investigación sobre el nem[Ctoc1n 
dorado y una serie de importaciones opor
tunas en apariencia, corno la de la cebo
lla, que técnicamente sirven para dctf'l' 
minar las estadísticas chilenas, conside
rando el Índice ele ponderación eh:; cada uno 
de los artículos. 

y ahora, un Gohiemo que dice no tonel' 
dinero en caja, propone en este artículo 
que la Empresa de Comercio Agrícola no 
pague tales y cuales tributos. Y agrega: 
" ... y las sociedades en que ésta tenga o 
en el futuro tuviere aportes de capital y 
cuyos otros socios sean exclusivamente 
Instituciones Fiscales, SenUfh~cal€s o Em
presas del Estado ... ". y en seguida dice, 
en forma muy sibilina, que no pagarán 
impuesto a las compraventas. En otras 
palabras: se busca un estatuto especial 
para dicho organismo y para ciertas so
ciedades cuyos caracteres no conocemos, 
porque la verdad es que no sabemos a 
cuáles se pretende favorecer ni en qué 
forma mediante la exención del impuesto 
a la compraventa. 

Aunque uno quisiera votar favorable
mente sólo por hacer fe en un organismo 

autónomo o semifiscal, la verdad es que 
no podría olvidar que las operaciones de~' 
esa entidad merecen muchas dudas, y que 
es necesario esperar que en alguna opor
tunidad se investigue para saber qué ha 
hecho ECA en estos años; cuánta carne 
se ha podrido en los mataderos de Valpa
raíso, y cuántas importaciones no fueron 
de necesidad nacional y sirvieron sólo pa-
ra modificar el Índice del costo de la vida, 
produciendo precios falsos que no perdu
raron más allá de los meses suficientes 
para incidir en la formación de ese ín
dice. 

Si comparamos la situación del peque
ño agricultor y del pequeño comerciante, 
que están aplastados, angustiados, con los 
procedimientos que hemos señalado, que 
conducen a un desmedro de la caja fiscal. 
tenemos derecho a pronunciarnos en con
tra de una disposición que en otras cir
cunstancias podría haber sido estimada 
un entusiasta planteamiento de orden pro
gramático. 

Por lo que a mí respecta, con absoluta 
faita de fe en la forma como ha procedido 
ese organismo, digo que no, y que tam
bién deben pagar el gravamen otros or
ganismos, aunque sea por la vía de la 
contabilidad. 

El señor PABLO.- Las palabras del 
Honorable señor Bossay dan a entender 
que estamos buscando subterfugios para 
desfinanciar la caja fiscal. 

Creemos que la medida propuesta es la 
más expedita. Pero con el propósito de 
que no se haga demagogia barata en tor
no de este precepto destinado a que ECA 
no pague impuesto de compraventa, yo 
también votaré negativamente, y así lo 
harán los demás Senadores de Gobierno. 

El señor GONZALEZ lVIADARIAGA.--
¿ Me permite, señor Presidente? 

El señor ALLENDE (Presidente). -
Puede fundar el voto Su Señoría. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.-
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Quiero asociarme a las expresiones de mi rior -en el que insistieron sus propios 
colega de banca, el Honorable señor Bos- representantes en la Cámara de Diputa
sayo dos-, y ahora nos trae una proposición 

Agradezco la presencia del señor Mi - que ha de costar al erario una enorme caE
nistro, porque me habría gustado que nos tidnd de dinero, que aún no se sabe a cuán
informara sobre lo que representa este ar- to pueda ascender. 
tículo para las arcas fiscales. Se pretende Tengo que agregar algo más. No es po
liberar a ECA y a todas las sociedades en sible admitir que el Ejecutivo legisle por 
que ésta tenga aportes de capital, del pa- la vía del veto aditivo. No es procedente. 
go de derechos de internación y, además, Debe mandar un proyecto de ley directo, 
de todo impuesto de compraventa. que permita al Congreso analizar las co-

Bien lo sabemos: ése es un instituto que sas, opinar en pro y en contra. Y oyendo 
ha dado que hacer por su falta de ética. a la opinión pública, que, según la Demo
Entiendo que no ha presentado balances cracia Cristiana, es la expresión de la ciu
desde el año 1953; ha causado ansiedad dadanía, se puede llegar a conclusiones 
pública; ha importado alimentos que se convenientes al interés nacional. 
han corrompido. Cuando se habló de la Voto que no. 
internación de papas, se produjeron he- El señor GOMEZ.-Señor Presidente, 
chos sobre los que podría traer anteceden- es muy difícil seguir la lógica de este Go
tes y enviarlos a la Contraloría. Se con- bierno. Por una parte, los Diputados vo
trataron varias partida:s de este tubércu- tan en un sentido, y los Senadores, luego, 
lo y la última tuvo que anularse porque en otro. Para rechazar el artículo ante
ya había entrado la ptoducción nacionai 'rior aducen el gasto fiscal: que el Estado 
al mer~ado. Esta no había sido tomada no tiene recursos. Pero en la empresa del 
en cuenta antes de hacerse los contratos, ... cobre, que dicen haber chilenizado, renun
y luego tuvo que pagarse una fuerUol su- ciaron a cuantiosos ingresos. La tributa
ma para anular una segunda orden. Es ción de los norteamericanos, que quedaron 
decir, esa empresa procede sin tonalidall en minoría en El Teniente, bajó en 50,/0, 
ninguna, sin ton ni son, con extraordina Y sus ingresos aumentaron considerable-
ria soltura. mente este año, en un cifra muy superior 

Como el régimen que vive el país es em- al costo del artículo anterior. 
presarial -porque ésa es la realidad; eE', Ahora, mediante el artículo que nos 
en cierto modo mixto, pero predomina el ocupa, renuncian también a ingentes re
aspecto empresarial-, se le atan las ma- curso,s. Se da a la ECA una situación más 
nos al comercio libre, que es el que paga privilegiada que la qU'.~ otorga. el decreto 
los tributos, al otorgar liberaciones abso- con fuerza de ley NQ 258, sobr'e inversión 
lutas a ese organismo, que entra a com- de capitales extranjeros. ¿ Qué sentido tie
petir en malas condiciones, en mala for- ne no incluir el impuesto a la compra
ma, de manera desleal. venta ·en el precio d~2 los productos? ¿ O 

Celebro mucho los votos dE la Demccra- es que se fijarán pr'ecios especiales a la 
cia Cristiana contrarios al veto. Los ce- ECA? La Empresa de Comercio Agrícola 
lebro, porque reparan en parte lo que aca- tiene que competir con los demás comer
ba de ocurrir. Y vienen a demostrar, co- ciant'2s, en los mismos productos. Y si sus 
mo ha dicho el Honorable señor Bossay, funcionarios son honestos y eficientes, co
que la conducta del Gobierno no ha sido mo dicen, ¿ qué nec,esida.d hay de tales pri
ecuánime, porque se asiló en la falta de vilegios, de que el Estado renuncie a eiOS 
recursos para rechazar el artículo ante- impuestos? 
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Eso no tiene sentido. Sólo S'2 conseguirá 
despojar al Estado de ingresos y produ
cir una competencia desleal, destinada a 
amparar los malos manejos de la Empre
sa: la descomposición de papas, de carne, 
etcétera. Ahora S'2 pretenden compensar 
las consecuencias de esa política, liberan· 
do a dicho organismo del pago de impues
tos, impuestos tan legítimos como el de la 
compraventa. Lo único lógico es que no 
haya exención alguna en el pago de tal 
tributo. Lo contrario no tiene sentido, 
porque distorsiona todo el sistema. 

Se demandan privilegios especiales pa
ra unos individuos que no han sabido ma
nejar los negocios del Estado y que han 
ido do2 tumbo en tumbo, de fracaso en 
fracaso. i Yesos fracasos qui,eren ampa
rarse y compensarse con los privilegios 
que aquí se nos proponen! Es ésta una 
medida perjudicial para el país, para el 
erario. Revela la inconsistencia de este 
Gobi'2rno, la incongruencia de sus a.ctitu
des. 

Por eso, votamos en contra de esta 
observación. 

El señor CHADWICK.-Señor Presi
dente, en esta votación nos abstendre
mos. 

En primer término, ya conocemos el 
resultado de ella, d'espués de comprobar 
qu'e el partido de Gobierno abandona la 
posición que sostenía, para sumarse a la 
expresada por el Partido Radical, en con
tra del veto. 

En segundo término, no podemos negar 
que la institución' misma ha sido objeto 
d'2 justas críticas de todo 'el país y está 
absolutamente desprestigiada. N o quere
mos, por lo tanto, identifica,rnos con esa 
entidad en el estado en que se encuentra 
desde hac'e mucho tiempo. 

P·ero los socialistas populares no dej a
mos de reparar en que una entidad del 
Estado, que está llamada a regular el 
comercio en los productos más esenciales, 
no debe estar sometida al régimen de tri-

===================== 
butación qU'e rige para las actividades 
particulares, porque obedece su funciona
miento a normas muy distintas. 

Por tales consideraciones, nos abstene
mos. 

El señor AYLWIN.-A propósito de es
ta disposición, diversos señores Senado
res han creído conveni'2nte lanzar barro 
sobre ECA. 

La verdad es que la Empresa de Co
mercio Agrícola cumple una función tre
mendamente difícil. Ella tiene que asegu
rar, por una parte, poder comprador pa
ra la producción agrícola, y, por otra,'el 
abastecimiento permanente del mercado, 
es decir, que a la población no le falten 
eiem2ntos para subsistir. 

Yo aseguro -éste es un hecho concre-
1.0, que nadi'2 puede ignorar- que en los 
Gltimos tres años las acciones que se han 
criticado a ECA como malos negocios no 
han sido sino medidas tomadas oportuna
mente para aS2gurar el abastecimiento de 
la población. Si la ECA no hubiera adop
tado esas medidas, se habrían producido 
c.scnséz, colas, racionamientos y la natu
ral protesta de la gente, debido a la ca
rencia de productos necesarios para el 
consumo. y entonces, como ,3S lógico, se 
habría criticado al Gobierno y a la Em
presa de Comercio Agrícola por no cum
lúr sus funciones. 

Es lo que generalmente ocurre con es
t:,s int'2nciones: palos porque bogas, pa
los porque no bogas. 

Con relación al artículo mismo, no me 
parec? que las consideraciones hechas va
ler respecto d<: las empresas parLiculares 
rija,n también para la ECA; porque si 
este urganismo, en definitiva, '2stá exento 
de un tl'ibuto, es el propio fisco quien lo 
está, pUeS esa entidad es estatal. Al pa
gar la ECA un impuesto, es el Estado 
quien se paga a sí mismo. 

El señor GOMEZ.-¿ Va a rebajar los 
pr'2cios? 

El señor AYLWIN.-Si los precios no 
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se rebajan, las diferencias financiarán en 
definitiva a la ECA, pero ocurrirá que el 
fisco economizará 'el aporte correspon
diente. 

Coa todo, por el hecho de que no está 
suficientemente claro el alcance de este 
)~'ecepto y dada la conveniencia de que 
éste sea 'estudiado más a fondo, votaré 
también, siguiendo las instrucciones de 
nuestro Comité, en contra de la disposi
"ión propuesta por el Ejecutivo. 

-Se rechaza el l l eto (19 votos contra 
2 y 9 abstenciones). 

-Con los votos contmrios de los Se
nadores eomulI¿stas y socialistas popula
res, se aprueba la observación consistente 
en supl"imir el artículo 44. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
En seguida., el Ejecutivo propone agregar 
el sigui:311te artículo nuevo: 

"Artículo ... -Prorrógase hasta el 31 
de julio de 1971 el plazo de cinco años 
'2staJJ~ecido en el artículo 39 del D. F. L. 
N'¡ 375, de 4 de agosto de 1953, prorro
gado por el artículo 29 de la ley N9 12.992, 

"Para los fines señalados en el artícu
lo 3v del D. F. L. Ni? 375, mencionado en 
el inciso anterior, se entenderá que una 
industria también consume únicamente 
materia prima nacional cuando durante , 
un plazo máximo de tres años, para su 
producción sea necesario emplear materia 
prima que no S'2 produzca en el país, en 
una cantidad que no exceda del cinco por 
ciento de la materia prima nacional em
pleada, previa autorización del Ministerio 
de Economía, Fomento y Reconstruc
ción." 

La Cámara de Diputados aprobó la 
observación. La Comisión recomienda 
adoptar igual criterio. 

El señor ALLENDE (Presidente).
Si 1'2 parece a la Sala, se acogerá lo pro
puesto por la Comisión. 

El señor GONZALEZ MADAHIAGA.-
Con mi voto ,en contra. 

El señor LUENGO.-Yel mío también. 

El señor CHADWICK.-Pido votación, 
señor Presidente. 

El señor ALLENDE (Presigente).
En votaóón. 

-(Durante la 1'otación). 
El señor P ABLO,-Señor Presidente, 

creo qu'c los señores Senadores han in
curridc; en error en este punto, por falta 
de información. 

En verdad,el decreto con fuerza de 
ley número 375 fue dictado en la época 
en que era Ministro de Economía ,;;1 Ho
norable señor Tarud, y tenía por finali
dad otorgar franquicias a las industrias 
que se instalaran en las provincias. Este 
texto legal fue modificado por la ley nú
mero 12.992. Con posterioridad, el Sena
dor que habla formuló indicación en '21 
proyecto de ky sobre reforma tributaria, 
con el objeto de ampliar el plazo perti
nente, que estaba venciendo. Es decir, se 
creaba un '::,stímulo para que las indus
trias no se concentraran en Santiago, si
no U1 las provincias. 

El señor LUENGO.-¿ Cuántas indus
trias nuevas se crearon '? 

El s·eñor P ABLO.-lVIuchas, señor Se
llador. 

La sellora CAMPUSANO.-En Ataca
ma y Coquimbo no se ha creado ninguna. 

El señor TARUD.-En los quince años 
transcurridos desde la dictación de eS'2 
decreto, pudieron habers,e instalado mu
chas industrias. 

El señor NOEMI.-En Coquimbo se es
tán instalanJo ... 

La señora CAMPUSANO.-No se ins
talarán, seüor Senador. 

El señor CONTRERAS (don Víctor). 
-Poblaciones "callampas" se instalaron 
muchas. 

El se110r P ABLO.-Este '2S el sentido 
del artícuio. 

Por lo demás, ésta es 'una medida que 
beneficia a las provincias y, por lo tanto, 
no debemos seguir tendiendo a que todas 
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las a.ctividades industriales se concentr21J 
en la capital. 

Por ';:oso, somos partidarios de aprobar 
esta disposición, y lo hacemos convencidos 
de que en -esta forma ayudamos a la des-
centralización del país. • 

El señor RODRIGUEZ,-De esta ma
nera se aumenta el régimen de exencion'2s 
tributarias. 

El señor P ALMA.-Voto que sí, en pri
mer lugar, porque mediante este procedi
miento se mantien2 una situación existen
te y, en segundo, porque se prorroga el 
plazo para acogerse a ciertas facilida
des. 

Como es absolutament,e nec-esario para 
las industrias que se instalen conoc'er las 
facilidades con que contarán, resulta im
prescindible la disposición propuesta, a 
fin de poder continuar con los planes que 
hoy día rigen en materia de desc,entrali
zación industrial, ya se trate d'2 las pro
vincias del centro o del norte del país. 

El señor RODRIGUEZ.- ¿ y cuándo 
mandan el proyecto? 

La señora CAMPUSANO.-Vaya con 
ese cuento a otra parte, s,eñor Senador. 
En las provincias que represento, las in
dustrias todavía no S'2 ven. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Señor Presidente, nadie puede poner en 
duda ... 

La señora CAlVIPUSANO.-j Hace tres 
años que las primeras piedras están co
locadas en esa zona ... ! 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
... que la ini';:onción que anima esta legis
lación fue bien inspirada. Pero la verdad 
es que si pedimos la nómina de las in
dustrias instaladas ,en provincias, vere
mos que son escasísimas. 

El señor P ABLO.-Múltiples, por lo 
menos -en Concepción. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
En cambio, constituye un proC'edimiento 
que se ha prestado para muchas gestiones 
destinadas a burlar la tributación que 

afecta la internación de algunas mercade
rías. 

El señor RODRIGUEZ.-AsÍ es. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.

Además, mediante este artículo S'2 preten
de prorrogar por tres años la vigencia de 
la ley 12.992, que se ha v€nido prolon
gallllo, de~de la época de su dictación, 
por períodos quinquenales. 

¿ Qué aconseja ahora prorrogarla por 
tres años? lVI'e dicen -no quiero entrar 
2H suspicacias- que la disposición tiene 
nombre. En todo caso, cr€o qu,e no es 
conveniente aprobar disposiciones de esta 
11a tul'C112za sin un estudio acabado de la 
matel'Ía que contien·en. 

Por eso, voto que no. 
El señor RODRIGUEZ.-Es muy grave 

la disposición. 

El serlor TARUD.-El año 1953 me to
có ,an suerte dictar el decreto con fuerza 
de ley 375, que tuvo dos objetivos princi
pal"s: primero, evitar la concentración de 
industrias en la capital y sus alrededores, 
a fin de que puedan ubicarse también en 
pru, incias, y segundo -esto de manoéra 
fundamental-, proceder a la instalación 
"n provincias de industrias que empl'een 
materia prima nacional. 

De ahí que el decpeto consigne cier
tas exenciones tribufarias porcentuales, y 
también liberatorias para la maquinaria 
destinada a dichas industrias, de acuerdo 
con el porcentaje de materia prima na
cional que usen. 

Los señores Senadores deben compren
der que el principio era sano, porque la 
verdad es que ,en Chile se han invertido 
muchos millones de dólares en la impor
tacitin de maquinarias destinadas a gran
eles "usinas", las cuales no pU'2den fun
cionar sin la inversión de nuevas cantida
des ele divisas, pues también la materia 
prima es preciso traerla desde el extran
jero. 

SE: trata de propender a que se instale 
una verdadera industria nacional, a que 
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el país haga un esfuerzo gastando dólares 
para internar la maquina.ria; pero, a la 
vez, que la materia prima sea nacional, a 
fin d·e no seguir distrayendo divisas en 
su importación. 

El d·ecreto 375 se dictó en 1953, con 
vigencia de cinco años, plazo que se esta
bleció en ra.zón de que en 1958 expiraba 
el período presidencial del señor Ibáñ,ez. 
Con posterioridad, por ley y por la una
nimidad del S'2nado, ·es·e plazo ha sido pro~ 
rrogado dos veces por cinco años conse
cutivos. Ahora se trata de dar tres años 
más a la vigencia del mismo. 

Yo fui el autor de esta medida, que 
considero útil, porque gracias a ella se 
han podido instalar muchas industrias en 
provincias, tal vez en cantidad mayor qu·a 
lo que aquí se ha afirmado. 

Por eso, si constituciona.lmente fuera 
posible, me agradaría pedir el detalle de 
cuántas actividades industriales se han 
establecido en las div'ersas provincias, co~ 
mo ha sugerido el Honorable señor Gon
zález Madariaga, porque sería interesante 
hacerlo. 

En realidad, no tenía conocimiento de 
que esta disposición viniera consignada 'en 
el veto. En todo caso, deseo aclarar al 
Honorable señor Gonzál-ez Madaria.ga que 
-211a no tiene nombre alguno. Se trata, 
simplemente, de una medida d-2 carácter 
general, tendiente a prorrogar por tres 
años el r·eferido plazo. 

Doy mi voto favorable a la observa
ción. 

El señor FONCEA.-Estoy en perfecto 
a.cuerdo con la prórroga qll'e establece el 
inciso primero. Pero, en verdad, me agra
daría que se fijara el propósito del in
ciso segundo, por cuanto aquí se consi
dera mat'2ria prima nacional la extranje
ra, siempre que no exceda d'e 5 % de la 
materia prima nacional usada. 

Pregunto si se está refiriendo a la can
tidad de kilogramos de la materia prima 
o a su valor. Porque pérfectamente bien 

est'2 5 ro de la materia prima puede ser el 
95 ro del valor de la mercadería que se 
fabricará. 

Personalmente, me habría remitido al 
valor de la materia prima, pues de otro 
modo se presta a situaciones bastante du
dosas. 

La señora CAMPUSANO.-Muy bi'en. 
El señor FONCEA.-Entiendo que el 

objeto del artículo es el qu,e estoy s,eM
lando: debe ser ,el valor y no la cantidad 
de kilogramos de materia prima. 

El señor RODRIGUEZ.- Vote en con
tra del veto, señor Senador. 

El señor FONCEA.-Por eso, me abs
toengo. 

-Se r-echaza la obser-vación (12 votos 
contra 9 y 4 abstenciones). 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Finalmente, el Ej'2cutivo propone agre
gar el siguiente artículo nuevo: 

"Artículo ... -El personal de los Esca
lafones Primarios y del Personal Subal
terno del Poder Judicial a que se refieren 
los incisos segundo y tercero del artícu
lo 264 del Código Orgánico de Tribunales 
que, a la fecha de impetrar el h8neficio 
de jubilación tenga 65 años de edad y 
30 años de s,ervicios e imposiciones, podrá 
jubilar computando sus remunera.ciones 
imponibles sin la limitación contenida en 
los incisos primero y cuarto del artícu
lo 99 de la ley N9 16.617. 

"Los interesados que se acojan a este 
beneficio, deberán integrar las difer'encias 
de imposiciones a que hubiere lugar por 
todo el período que rija la limitación." 

El s-eñor FIGUEROA (Secretario).
La Cámara aprobó esta disposición y la 
Comisión recomienda adoptar igual crite
rio. 

El s'eñor RODRIGUEZ.-Este precepto 
-está en abierta contradicción con lo esta
blecido en el artículo 38. 

El señor FONCEA.- Jubilación a los 
65 años de edad, señor Senador. 

-Se aprueba la obser-vación. 
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El señor ALLENDE (Presidente).
Terminada la discusión del proy·acto. 

Han llegado algunas indicaciones a la 
Mesa. 

El s,eñor FIGUEROA (Secretario).
Indicaciones formuladas por los Honora
bles señores Luengo, Tarud y Contreras 
Labarca, para publicar "in ext,enso" el de
bate r,efer'2nte a la votación y los fun
damentos de voto del artículo 38. 

El señor ALLENDE (Presidente).
Si le parece a la Sala, se darán por apro
badas. 

El señor JULIET .-¿ En qué diarios? 
No se ha indicado. 

El señor GOMEZ.-En los de Maneco, 
Cautín y Bío-Bío. 

El señor LUENGO.-Hay acuerdo. 
El s'2ñor FONCEA.-No. Eso corre por 

cuenta de los interesados. 
El señor FUENTEALBA.- Ya lo pu

blicaron hace tres días ... 
El señor FONCEA.-Pido segunda dis

cusión. 
El señor NOEMI.-Hay acuerdo para 

la primera parte. 
El señor ALLENDE (Presidente).

Habría acuerdo pa.ra hacer la publicación 
"in extenso" '3n "El Mercurio". 

Acordado. 
El señor FONCEA.-Pedí segunda dis

cusión. 
El señor GOMEZ.- ¿ Queda pendiente 

la indicación nuestra? 
El señor ALLENDE (Presidente).,

Queda para segunda discusión. 
El señor P ABLO.-La publicación en 

periódicos distintos del usual d'3be ser 
materia de acuerdo de los Comités. 

El señor ALLENDE (Pr,esidente).
Por eso, ha quedado para segunda discu
sión. 

El señor P ABLO.-Perdón, señor Pr.e
si dente. 

Debo dejar '3n claro que la Sala no tie
ne competencia para resolver sobre la in
dicación de publicar las versiones del Se
nado ,en diarios de provincia. Recuerdo 
que hay una disposición especial sobre la 
mat·3ria. 

El señor LUENGO.-Tiene mala me
moria. 

El señor ALLENDE (Presidente).
Tiene razón Su Señoría. 

Se levanta la sesión. 
-Se levantó a las 17.31. 

Dr. René Vuskovié Bra1:o, 
Jefe de la Redacción. 
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